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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.
R EA LES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Carlos de 
Collantes y Bustamante, Presidente de Saladle 
la Audiencia de Barcelona, electo de la de 
Valencia, y justificada su imposibilidad física 
para continuar en el servicio activo,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los 
honores de Regente de Audiencia en conside
ración á SU larga y hóñrósa carrera.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d é  la  R ea l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

FER R A N D O  CALDERON 7  COLLANTES.

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. -Blas de 
Bringas, Magistrado elécto de la Audiencia de 
Canarias, por no haberse presentado á servir 
su destino dentro del término legal.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  m ano.

E l  M in is t ü o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

FERNA NDO  CALDERON 7  GOLEANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Canarias por cesa
ción del electo D. Blás de Bringas,

Vengo en nombrar á D. Lope Ovejas, Juez 
de primera instancia de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis. •

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

FERNA NDO  CALDERON 7  COLLANTES.

* La Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 
fechas que se expresan las resoluciones siguientes:

Secretaría.
En 31 de Enero 1866. Nombrando Auxiliares, sin 

sueldo, de este Ministerio á D. Nicasio Bustamante y 
Gaitán de Ayala y á D. Luis Planelles y Andrés*

Declarando vacante la plaza de Escribiente primero 
del mismo, por renuncia del que la serv ia , y promo
viendo en su virtud á dicha plaza á D. Rafaél Zamora, 
que era segundo, conservando la consideración de Au
xiliar supernumerario que ha sido; y á la de segundo á 
Don Manuel Menendez, que era tercero , y nombrando 
para esta en comisión por haber gozado mayor sueldo 
á  D. Francisco Praldán y López.

En 6 Febrero. Nombrando parala plaza de Escribien
te decimocuarto de este Ministerio, vacante por ascenso 
del que la servía, á D. Pablo Meréllo, Escribiente que era 
de la Ordenación general del mismo..

Jueces de primera instancia.
 ̂En 6. Declarando cesante con el haber que por cla

sificación ^corresponde á D. Félix Orense y Jalón, Juez 
de primera instancia de Vendrell, por haberse ausen
tado del partido1 sin la indispensable autorización.

 ̂ Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Tarragona, á D. Juan Gualberto Nogués, que 
servia el de Puigcerdá.

Nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Gerona, á D. Luis Alba, cesante del de Can- 
jayar.

Trasladando al Juzgado,-de primera instancia de Bue- 
navista en esta corte, vacante por salida áel que lo ser
via á otro destino, á D. Juan Fernandez Palm a, que 
servia el de la Universidad.

Nombrando para este Juzgado, que es de término, á 
D. José del Rio y González, Juez cesante de Hacienda 
de Málaga.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de 
Á ruedo, de entrada, en la provincia de Logroño, vacan
te por fallecimiento del que lo desempeñaba, á D. F ran
cisco Molina Vozmediano, que reúne las condiciones le
gales.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Ginzo de Limia, de entrada, en la provincia de Orense, 
vacante por traslación del que lo desempeñaba, á Don 
Servando Fernandez Victorio, que servía el de Villamar- 
tin de Valdeorras.

Trasladando a este Juzgado, que es de entrada, en la 
misma provincia, á D. Waldo Aud y Saco, que servía el 
deBande.

Trasladando á este Juzgado, de igual categoría en la 
misma provincia, a D. Froilan Prieto, que servía el de 
Ginzo de Limia.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Tor- 
¿óx, de entrada, en la provincia de Málaga, vacante por 
traslación del que lo desempeñaba, á D. Antonio Rosa
do, que servía el de Purchena.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la pro
vincia de Almería, á D. Joaquin González Chocano, que 
servía el de Torróx.

Aprobando la permuta que de sus respectivos cargos 
han solicitado D. Fernando Chacón, Abogado fiscal se
gundo de la Audiencia de Valencia y. D. José Maído- 
nado , Juez de primera instancia de Sanlúcar la Mayor, 
promoviendo á este á la plaza que el primero desem
peñaba, y nombrando á D. Fernando Chacón y Rome
ro para que sirva en comisión el Juzgado de primera 
instancia de Sanlúcar la Mayor.

 ̂En 15. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Trujillo, de ascenso, en la provincia de Cáceres, 
vacante por fallecimiento del que lo servía, á D. Nico
lás Castillejo, que desempeñaba el de Getafe.

Nombrando^para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Madrid, á D. Luis Alba, electo para el de Puig
cerdá.

Nombrando para este Juzgado, de igual categoría 
que el anterior, en la provincia de G erona, á D. Fran
cisco Camareno.

Nombrando para el. Juzgado da primera, instancia; 
de Albocaceiv de entrada, en la provincia de Castellón/ 
y vacante por salida á otro destino del que lo servía, a?' 
D. Manuel Villar y Estéban,- cesante del de Caldas de 
Reys. . =' 7  ‘ =

Promoviendo al Juzgado de Barbastro, de ascenso, en  
La provincia de Huesca, vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, á D. Miguel Fernandez de Castro, que: 
servía el de Salas de los Infantes. • ;

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la de Búr-: 
gos, á*D. Mariano Cebrian y Pardo, que servía el dej 
Villareal. .

Nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro-, 
vincia de Castellón, á D. Juan  García Maestre , Prómo-; 
tor fiscal de Alcaráz. ¡

Declarando cesante con el haber .que pór clasificación 
le corresponda á D. Manuél Ságredó, Juez dé primera; 
instancia de Luarca. ■

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la pro-i 
vincia de Oviedo, á D. Nicomedes Urdángarin, que £er-j 
vía el de Castropol y nombrando para esta vacante, de; 
igual categoría, en la misma provincia, á  D. Sancho Val-: 
dés, Promotor fiscal de Luarca. , ’

Promoviendo' al Juzgado de primera instancia de; 
Vigo, que es de término en la provincia de Ponteve-' 
d ra y resultaba vacante por traslación del que lo Ser-j 
via, á D. Felipe Viñas , que desempeñaba el de Tuy. ¡ 

Trasladando á este Juzgado , de ascenso, en la m is-i 
ma provincia, á D. Manuel Valcárcel ó Ibarrola que i 
servía el de Dolores. i:

Trasladando á este Juzgado, de ascenso,en la pro
vincia de Alicante, á D..Vicente Llovct y Bertrán, que: 
servía el de Tarancon. : ’

Trasladando al Juzgado de Tarancon, de igual cate-; 
goría, en la provincia de Cuenca, á*D. José Llacer y Gon
zález, que servía el de Játiva. ¡

. Trasladando al de Játiva , también de ascenso, en la ¡ 
provincia de Valencia, á D. Diego Carrillo dé Albornóz, i 
que servía el de Cieza.

Nombrando para este Juzgado, de la misma catego - ; 
ría en la de Murcia, á D. José Antonio del Castillo, elec
to para el de Béjar.

Trasladando, al de Bejar, de ascenso, en la provincia 
de Salamanca; á D. José Primo Martínez, que servía el 
de Betanzos.

Promoviendo á este Juzgado, también de ascenso, en • 
la de la Coruña, á D. Jacobo Recarey y Vilíaverde, que 
servía el de Carballo.

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de la Coruña, á D. Francisco Vázquez Quiroga, 
que servía el de Corcubion. •

Promoviendo á este Juzgado, de entrada, en la mis
ma provincia, á D. Genaro Coton, Promotor fiscal de 
Ordenes.

En 22. Trasladando al Juez de Jarandilla, de entrada, 
en la provincia de Cáceres, vacante por traslación del 
que lo desempeñaba, á D. Lucio Merino, que servía el 
de Villena; y á este Juzgado, de igual categoría, en la de 
Alicante, á D. Bernardo Roca de Togores, que servía el ; 
de Jarandilla. ,

\  Ministerio fiscal.
En 3. Declarando cesante 'con el haber que por cía- : 

sificacion le corresponda á D. Máximo Cano Rojo, Pro
motor fiscal de Palencia; y nombrando para esta ̂ Pro
motoría, dé término, en la provincia de su nombre, á Don 
Juan Monedero y Monedero, que ha servido la de Valo
n a  la Buena.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Manuel Minguez Calvo, Pro
motor fiscal de Rioseco; y nombrando para esta vacan
te, de ascenso, en la provincia de Valladolid, á D. Gas
par Villanas.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Villar del A r
zobispo, de entrada, en.la provincia de Valencia, vacan
te por no presentación del electo, á D. Facundo López 
y López, que sirve la de. Frechilla.

En 6. Nombrando para la Promotoría fiscal del dis
trito del Pilar de Zaragoza, vacante por haber sido tras
ladado á otro destino el que lo servía, á D. Francisco de 
Paula Valverde, electo para la de Falset; y para esta, de 
ascenso, en la provincia de Tarragona, á D. Leoncio 
Lainez, cesante de la de Caspe.

En 15. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Francisco Mana Fer
nandez, Promotor fiscal de Inhestó de Berbio; y trasla
dando á esta Promotoría, de entrada, en la provincia de 
Oviedo, á D. Adolfo de Tineo, que servía la de Cas-
tropol. , . , . i

Trasladando á esta, también de en trada, en la mis
ma provincia, á D. Julián Menendez de Luarca, que ser
vía la de Cangas de Tineo; nombrando para que sirva 
en comisión esta Promotoría, de igual categoría, en di
cha provincia, á D. Francisco García del Valle, que des
empeñaba la de Avilés; nombrando para esta, de ascen
so, en la indicada provincia de Oviedo , á D. Fernando 
María de Ochoa.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Juan Antonio Colmenero, Pro
motor fiscal de Ginzo de Limia; y nombrando para esta 
Promotoría, de entrada, en la provincia de O rense, á 
D. Gerardo MoAnza, cesante de la de Bande.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le coresponda á D. Vicente R oyo , Promotor fiscal de 
Nules, y nombrando para esta Promotoría, de entrada, 
en la provincia de Castellón, á D. Salvador Almer y 
Aguileña.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Pascual Estibe y F o n t, Promotor 
fiscal de V illareal; y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada, en la misma provincia de Castellón, á D. Jo
sé Bigué y Simón.

Nombrando, accediendo á sus deseos, para que sirva 
en comisión la Promotoría fiscal de Motilla del Palan- 
car, de ascenso, en la provincia de Cuenca, vacante por 
no haberse presentado á tomar posesión el electo Don 
Francisco López Sánchez, á D. Felipe Soto, Juez de pri
mera instancia de Albocácer.

Trasladando á la Promotoría de Alcaráz , de aspenso, 
en la provincia de Albacete, vacante por promoción de 
D. Juan García Maestre, á D. José Antonio Rojas, que 
lo era de Chinchilla; trasladando á esta, también de as
censo, en la misma provincia, á D. Ramón Cano Manuel 
y Bardají, que servia la de Molina de Aragón.

Promoviendo á esta, de ascenso, en la provincia de 
Guadalajara, á D. Martin Aguirre y Rodríguez, que ser
vía la de Mota del Marqués.

Nombrando para la de Ordenes, de entrada,-en la 
provincia de la Coruña, vacante por salida á otro desti
no de D. Genaro Coton, á D. Ramón Nieto Rodríguez.

Declarando cesante- con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Santiago Todo y Soler, Promo
tor fiscal de Vinaróz; y nombrando para esta Promoto
ría , de entrada, en la provincia de Castellón, á D. José 
García Marzal.

En 23. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Joaquin Valcarce Ponce 
de León, Promotor fiscal de .Villamartin de Valdeorras; 
y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la 
provincia de Orense, á D. Segundo Trincado y Alvarez, 
sustituto del mismo partido.

Nombrando para la Promotoría fiscal de la Mota del 
M arqués, de entrada, en la provincia de Valladolid, va
cante por promoción de D. Martin Aguirre y Rodríguez, 
á D. Francisco Librero y García, cesante de la de Sa- 
cedon.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Luarca, de 
entrada, en la provincia de Oviedo, vacante por nom
bramiento para otro destino de D. Sancho Valdés, á Dón 
Diego Rico Villademoros.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos des

tinos lian solicitado D. Jáime de ja Portilla, Promoto^ 
fiscal de Nava del Rey , y D. José Francisco González! 
erecto de la de Návalmoral de la Má.ta, nombrando á esl 
le para la.de Nava del Rey y al primero para la de Naf
Val moral. ‘ ' , .• -A > \ • ' I

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL, ORDEN. , !
' Número'.] %i .^Cirtnlar..  1

Exentó. Sr.: Gonformándósélá RtetNA: (t̂ . B. G, j 
ton  fo tfíforhlaáo por la J unta qqúsúÍ ti va de 'Guerra i 
y coiBidemandó conveniente queTasBrigadiéres, iporj 
su categoría dé Oficiales genéfelésy usen cuando! 
vista,n de. paisano un distintivo ,osloDsible. que irjdi-j 
quesirclaáé ! se f o  servido disponer que en los ac-j 
ios qué no sean dét sefvitnD*^ qué
vistan de paisana; , usen jagjñ ¿zul cobalto con el! 
bordado de plata que distingue su ertipléo, según se; 
representa en el adjunto diseíiqL

D éR eíl fihlén Ib̂  digo W 6. para su iht$%enH 
cia y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos; 
años. Madrid $3 de Febrero de i 866.

Señor!.... /

MINISTERIO DE FOMENTO
v  -REAL ORDEN - 

Instrucción púbUca.~-CírÓutai\ 

limo. Sr.: Las gracias que tiquea por objeto la an
ticipación de exámen en favor gie. algunos alumnos, 
y que ofrecen siempre graves inconvenientes , cau- 

-Sarian mayores perjuicios en él presente curso, en 
él que los estudios no han podido ménos de resen
tirse por los aplazamientos, suspensiones y aliariftásI 
que ha originado la pasada epidéhiia. Dór tanto, S. M. * 
la Reina [Q. D. G.) se ha serv id  disponer que no se 
curse ninguna instancia' dé auticipáeióu dé examen • 
de fin de curso ó de .admisión 4  gra&V;académicos, j 
los cuales se verificarán sin exéepcfioñ &kfuna den- ; 
tro de los términos preVenidospor los reglamentos.

De Real orden lo digo á V. Ir para sp inteligencia 
y efectos consiguientes; Dios giílrde á Y1. í. - feúchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 18^6.; .

V EG A AR1HIJO. .
Sr. Rector de la Universidad

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa á este Ministerio con fecha 15 de Febrero último 
que no ocurria novedad en el orden público ni en el es
tado sanitario del territorio de su mando.

El estado oficial de las enfermedades epidémicas y 
contagiosas, correspondiente al mes de Enero próximo 
pasado, registra 11 casos de fiebre amarilla, seguidos 
de cuatro defunciones en la Habana, y ninguno en é l 
resto de la isla. Casos de viruela ocurrieron 3£ en la 
Habana y tres en Guanabacoa, ocasionando ocho falle
cimientos.

En Enero dé 1865 fueron 55 los casos de fiebre ama
rilla y 87 las defunciones. Hay, pues, en favor de Ene
ro de 1866 44- casos y 83 defuxicióííes ménos. De virue
la habían ocurrido en 1865 30 casos y cuatro falleci
mientos. Corresponde por consiguiente á Enero de 1866 
una agravación de cinco casos y cuatro fallecimientos.

La proporción en que están estos con los casos en 
Eiiero de 1866 es 36,16 por 100 en la fiebre amarilla, y 
85 por 100 en la viruela.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la  Consti
tución de la  Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia, entre partes, de la 
una la C«mpañia del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 
y en su representación el Dr. D. Pedro Gómez de la 
Serna, demandante; y de la otra mi Fiscal, en nom
bre de la Administración general del Estado, deman
dada; sobre subsistencia ó revocación de la Real or
den de 31 de Diciembre de 1862, que denegó el au
mento de subvención solicitado por aquella. ' 

Visto":
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta : 
Que determinado por la ley de 15 de Julio de 

4857 qué el Estado auxiliaría la construcción del 
ferro-carril de Bilbao á Tudela, ó al punto de sus 
inmediaciones en que esta línea hubiera de empal
mar con la de Zaragoza á Alsásua, con la Subven
ción d e 360.000 rs. vn. por kilómetro, se señaló in 
terinamente por Real orden de 18 del mismo raes 
el punto de partida entre Alfaro y Rincón de Soto, 
á 25 kilómetros de Tudela, hasta que practicados los 
estudios para la modificación del trazado de Zarago
za á Alsásua fijara mi Gobierno definitivamente el 
empalme de ambos caminos, arreglándose sus res
pectivas subvenciones en proporción á la longitud 
de cada una:

Que se anunció la subasta para la concesión del 
de Tudela á Bilbao sobre las bases de que la licita
ción versaría únicamente acerca de la reducción del 
subsidio ofrecido por toda la línea, la cual, siendo 
conforme al proyecto y planos de mi Gobierno, de 
333 kilójnetros 168 milésimas, ascendía á 83.944.080 
reales, y de que el concesionario quedaba obligado á 
tomar á su cargo la concesión con estricta sujeción 
á las condiciones del pliego y á las prescripciones en 
el particular vigentes, dándole el Estado como sub
vención por todo el trayecto de la línea, según los 
planos aprobados, la cantidad en que se le adjudi
cara el servicio:

Que desechada por el Presidente de la subasta la 
proposición única que se presentó de los Sres. In- 
gunza y Zorrosna por no estar ajustada al modelo, 
una vez que se referia á la subvención de cada kiló

metro , cuahdo en aquel y en el anuncio Se determi
naba que se; hiciera, sobre la totalidad del trayecto,5 
reclamaron los firmantes de la misma, y obtuvieron 
al fin por Real orden de 6 de Setiembre del expre
sado año de 1857, do acuerdo con lo informado por 
la Seccioh de Gobernación y Fomento del Consejo 
Real y con el parecer del Consejo de Ministros, la ád-; 
judicacion de la línea en su longitud de 233 kiló-| 
metros 478 '.metros ,^con la, subvención de 83¿944:080| 
reales vellón ; quedando obligados todos y cada uno 
de por sí é in sólidum á las leyes , Reales órdenes, 
condieitmés , tarifa y demás disposiciones publicadas 
con el anuncie dé subasta:

Que más adelanté la empresa concesionaria solici
tó y propuso á mi Gobierno- algunas modificaciones 
en el trazado^del ferro-carril y punto comprendido 

. entre fyarr^ y Arela; y corregida ja modificación, fué 
¿probada por Real órdén de 11 de Mayo de 1859, la 
cual declaró aderiiá’s que si á consecuencia de las va-, 
riaciones introducidas se aumentase la longitud total; 
de la Ifeéaéobre la del próyecloprimitívo, no se ten
dría en cuenta este aumento para el abono de la 
subvención: t . ,

Que posteriormente, en 20 de Agosto dé 1862, 
áeudip 1a Compañía adjudicataria al Ministerio de 
fomento .solicitando el abobo de la autorización cor-; 
respondiente á los kilómetros en que se. prolóngúla; 
Ifneá por efecto del referido cambio de trazado> y áj 
los 2 kilómetros 966 metros que por un error de 
pítima sé dejaron de acotar en los planos primi ti vos; y 

Quemedido informe sobre esta instancia ai Inge 
njero Jete de la división del ferro-cariril de Miranda 
y  de. conformidad con su dictámen, recayó la Rea 
orden reclamada de 31 de Diciembre de 1362 de
clarando no haber lugar á la solicitud de la empre
sa de que se le aumentase la subvención- cúrrespoti- 
diente á la segunda sección en,proporción á la ma
yor loUgitud qué resultara tener, por efecto de las 
modificaciones introducidas en el trazado y otras 
causas. . ' . •

-Vísta la demanda propuesta ante el Consejo de 
Estado por la'Compañia concesionaria, representada 
„por el Dr. D. Pedro Gómez de la Serna , con la pre
tensión de que se.deje sin efecto la precedente Real 
órdén de 31 de Diciembre de 1862, y se declare á la 
‘empresa con derecho al abono de subvención cor
respondiente, no solo á los 2 kilómetros 961 metros 
que se calcularon de. ménos en los planos primitivos 
por ha error material, sino también á los 3 /kiló
metros 464 metros que por el cambio de trazado en
tre ízarra y Arefca tuvo que construir de más la Com
pañía:. .

Vistos los documentos y escritos posteriores que 
la misma empresa presentó :

Vista la contestación de mi Fiscal á la demanda 
pidiendo la absolución y la confirmación d éla  Réál 
órdén por ía miáfea récfamáda: ' ' : ‘ -

Vista la ley de 15 de Julio de 1857, cuyo art. 1.° 
determinó que el Estado auxiliaría la construcción 
del ferro-carril de Bilbao por Miranda á Tudela, ó 
al plinto en que esta línea hubiese de empalmar con 
la de Zaragoza á Alsásua, y que la subvención seria 
de 3GÓ.000 rs. vn. por kilómetro:

Vístala Real orden de 18 de Julio del mismo 
año, en que provisionalmente ó con lá cláusula de 
«por ahora >> se fijó á 25 kilómetros de Tudela el em
palme mencionado, el cual posterior y definitiva
mente quedó establecido á 15 kilómetros 280 metros 
de aquella ciudad:

Visto el anuncio para la subasta del expresado 
ferro-carril, en el que textualmente se dijo: «Siendo 
la longitud del camino de 233 kilómetros 178 milé
simas (41 leguas y 96 centésimas), y teniendo asig
nada una subvención de 360.000 rs.por kilómetro, la 
licitación versará sobre la reducción del subsidio 
ofrecido, que asciende á 83.944.080 rs. por toda la 
línea, para la cual únicamente se admitirán pro
posiciones, y no para ninguna parte ó sección de 
ella :»

; Vista la Real orden de 6 de Setiembre del expre
sado año 1857, en la que se declaró/admisible la 
única ‘proposición presentada para* la construcción 
de dicho Ierro-carril, y se adjudicó la concesión á 
ios representantes de la empresa demandante con la 
subvención de 83.944.080 rs. vn., quedando obliga
dos todos y cada uno de por sí é in solidum á las le
yes , Reales órdenes, condiciones, tarifa y demás dis
posiciones publicadas con el anuncio de la; subasta: 

Vista la Real orden de 11 de Mayo de 1859, dic
tada á consecuencia de solicitud de la empresa de
mandante, en la que propuso algunas modificaciones 
en el trazado del ferro-carril y punto comprendido 
entre ízarra y Areta; Real orden en la que, al apro
bar la variación propuesta por la Compañía construc
tora con las advertencias en la misma consignadas, 
se dijo literalmente: «Si á consecuencia de las modi
ficaciones que ŝe introducen se aumentase la lon
gitud total de la línea sobre la del proyecto primiti
vo, no se tendrá en cuenta dicho aumento para el 
abono de la subvención:»

Considerando que la demanda comprende dos 
pretensiones: una la de que se abone á la Compañía 
constructora la subvención kilométrica de 360.000 
reales vellón por los 3 kilómetros 464 metros que 
supone se calcularon de ménos por error material en 
los planos primitivos del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao; y otra la de que Se le haga igual abono por 
los 3 kilómetros 551 metros en que se prolongó la 
línea por el cambio de trazado entre Izarra y Areta: 

Considerando, respecto de la primera pretensión, 
que la ley de 15 de Julio de 1857 autorizó la sub
vención de 360.000 rs. vn. por cada kilómetro dé
los que forman el ferro-carril; y que si bien al anun
ciarse la subasta se fijó en 83.944.080 rs. vn. la de 
toda la línep, fué porque este era el resultado que 
arrojaba aquella cifra, multiplicada por los 233 ki
lómetros 178 metros que entonces se supuso seria su 
longitud total:

Considerando que si esta ha resultado mayor por
que al medir ó resumir los planos primitivos se hu
biese padecido alguna equivocación, esta circuns
tancia no debe perjudicar á la empresa, ya porque 
la ley quiso y ordenó que se abonase la subvención 
por todos los kilómetros que/tuviese el camino, ya 
,porque al reunir en una cifra el importe total de 
aquella para el anuncio de la subasta no pudo haber 
el propósito de alterar lo dispuesto en la ley, ya en 
fin porque tratándose de un contrato bilateral y de 
los que en el derecho se llaman de buena fe, debe
ría interpretarse según los principios de la equidad, 
en el caso de que ofreciese alguna duda:

Considerando, en cuanto á la segunda pretensión, 
que el cambio del trazado entre Izarra y Areta pro
puesto por la empresa fwó aceptado por mi Gobierno

con la condición explícita y terminante de que no se 
tendría eir cuenta para el abono de súbvéncion él 
aumento que pudiera producir en la longitud dega 
línea: .

Considerando que ésta condición, consignada con 
toda olaricad en la Real orden de 11 de Mayo de 
4859, cansó estado, y no iu^ycclárnáda oportuna
mente por la empresa, no-paidie^dés0 Pér 1° tó!sJTÍ>(> 
reformarla hoy en lá via contériciósiíf.. '

Conformándome con lo consultada p^r la Sala de 
do Contencioso del Consejo de Estado en séXofeá qu(e 
asistieron D. Domingo Ruiz de la. Vega, Préndente, 
D. Joaquin José Cásaus ¿ D. Francisco de Luxáo, Don 
José Antonio de O la neta ,‘ D, Sera fin Estébanes CAL- 
deron, D. Antonio'Escudero, D. Mudesto Lafaenfcl?, 
D. Antero de Echarri; D̂  Pedro SabaU, D. Gérafdo 
de Souza y D. Pablo Jiménez de Palacio , ; d

Vengo en declarar que dé be abonarse á . lá  étrt  ̂
presa del ferro-carril de Tudela á Bilbao la Subvenr 
cion correspondiente, segun da base fijada en ía ley 

-de i 5 de "Julio de 4 857, á la longitud qiie por .error 
material se calculó de ménos en los planas primiti
vos; y qué, no há lugar á igual abono por el aumen
tó que hubiese producido el cambio de trazado éntre 
Izarra y Arela; confirmando lá Real orden ródafeáda 

^en lo que con esta sentencia sea conformé, v deján- 
*dola sin. efecto en lo que no lo sea. ' . , !

Dado en Palacio,á 9chq^le 'Febrero de,núl oché- 
^cientos sesenta" y seis.=Está"rubr¡cado :de la Real 
rnano.—El Presideíité def Consejo (le Ministros, Lea- 
poldo O’Donnéll.»  ̂ \  : f ^

Publicacion.==Leido y publicado eí anterior Real 
decreto por mí el .Secretario general deí Consejó dé 
Estado, hallándose celebrando audíeheia £ubnpa, fe 

-Sala de lo'Contenciosd, acordó que se tenga comcf r e - 
solución final en la instancia y autos á que se úélié^  
que se notifique én*: forma á fas partes y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid22de Febrero de 1866.=Pedro de Msfdrazo

SUPREMO T R IBU N A L DE J U S T I C I A
 ------ 7" "tí

. . En la villa y corte de ‘Madrid, á l . e de Marzo:deT'866, 
en el pleito pendiente, ante Nos por reourso (dé cásaeioh 
seguido en el Juzgado de primera instancia del dist.riU> 
.del Mercado de Valencia y  en la Sala segundá.dela Real 
Audiencia de lamúsma ciudad por D._ Luis Frigoia y Fó- 

'xá con D. V icente, D. Mariano y Doña Josefa Frigoia y 
Mandia sobre pago de cantidad: . , ‘

Resultando cjue con motivo del matrimonio.dé Dói-i 
Carlos Frigoia y Mándia con Doña María Antonia Foxá 
se otorgó escritura d e . capitulaciones en la riudad dé 
Gerona á 18 de Enero de 1825 , por la que D. Vicente 
Frigoia , padre del D. Cárlos, le hizo donación en..pago 
de todos sus derechos paternos y maternos de. 875.C09 
reales con los intereses vencidos y que vencieran., que 
se hallaban-^opositados para fianza úc^ la Tesorería, do 
Cruzada del Principado , que desempeñaba el D. Oárlosf 
8.000 libras catalanas en metálico, que lé  enferégaria 
cuando se encontrase proporción de comprar alguna fin
ca con el dinero de la dote de Doña María Antonia Foxá, 
ó bien para invertirlas en algún comercio uní y. seguro/ 
y  por último , y para después de su muerto y  ia de su 
esposa 14.000 libras valencianas de casa Frigoia1., que 
consistían en bienes-raices y censos, con retención 
del usufructo; y que la madre de Doña María Antonia 
Foxá donó á esta 20.000 libras catalana» por todos sus 
derechos, cantidad que constituyó en dote á su future 
m arido:

Resultando que en 10 de Enero de 4846 D. Cárlos 
Frigoia y Mandia otorgó escritura, por la que para ase
gurar á su esposa Doña María Antonia de Foxá el re
sarcimiento de los gravámenes y menguas que habían 
sufrido sus bienes por haber tenido que cubrir, después- 
de su separación del destino de Tesorero , las necesidad 
des y obligaciones de la familia, ascendiendo lo inverti
do por lo ménos á 5.047 ps. fs. y 48 r s . , la subrogó, ce
dió y consignó igual cantidad del crédito de mayor ini-> 
porte que tenia contra su padre D. Vicente de Frigoláy 
procedente de los réditos que había cobrado de da fian
za por razón de su destino, que le tenia donada las 
capitulaciones matrimoniales de 4825, del' cual nada ab-. 
sólidamente habia cobrado hasta entonces, facultándo
la para que , en virtud de tal subrogación y cesión, dis- ! 
pusiera libremente de dicha suma, pudiendo reclamarla 
y percibirla de su enunciado padre y sucesores en el 
modo que la pareciera, ya directamente en nombre pro
pio, ya en el de especial apoderada que al efecto la cons
tituía, ó bien valiéndose délos ámplios poderes genera
les que para administrar y cobrar, y para otros diferen-, 
tes objetos , la tenia anteriormente conferidos y que la  ̂
ratificaba y conferia de nuevo con la calidad de sustitu
ción, pero que lo que Doña María Antonia Foxá cobra-, 
se del repetido crédito, á más de lo que en fuerza de 
esta escritúrala correspondiese en propiedad, si lqhacia , 
en uso de los poderes que la tenia .conferidos debia te-.- 
nerlo á disposición del otorgante:

R esultando que en 31 de Marzo de 4847 D., Vicente- 
Frigoia y D. Joaquin María Albert, como apoderado de 
Doña María Antonia Foxá, según el poder que la había 
otorgado como cesionaria y apoderada de su esposo, en 
virtud del que la habia conferido en 26 de Octubre do , 
4839, para que en su nombre y representación cobrara 
las cantidades que se le estuviesen debiendo, pudiendo, 
celebrar con los deudores transacciones y convenios,, 
otorgaron escritura, por la que fijaron la deuda que su 
marido tenia contra su padre por los intereses de la 
fianza de que le habia hecho donación , y que D. Garlos . 
habia cedido á su esposa para pago de lo que la adeuda
ba en 400.000 rs. que D. Vicente se obligó.á satisfacer, 
entregando en el acto, como lo hizo , 25.000, j  obligan- _ 
dose á satisfacer los restantes 75.000 en cinco plazos 
iguales, en los dias 24 de Junio de los años sucesivos • 
hasta el de 4852, abonando mientras tanto el rédito 
anual de 3 por 400 que se pagaría al realizar cada uno 
de los plazos, entendiéndose este convenio tan solo du
rante los dias del D. Vicente, pues si falleciese antes de 
realizar el pago íntegro, su testamentaria vendría obli
gada al abono del resto:

Resultando que Doña María Antonia Foxá falleció el 
dia 45 de Julio de 4854, con testamento en que institu
yó heredero universal á su hijo único D. Luis de F ri-  
gola y Foxá, pero con la condición expresa de que todo 
lo correspondiente al ejercicio de los derechos y accio
nes activas y pasivas que le pertenecieran como tal, ha
bía de estar hasta que cumpliera 25 años á cargo de 
sus albaccas y ejecutores, á quienes para los casos .que 
fuese menester nombró tutores y curadores de su cita- , 
do h ijo , y en el caso de que se intentara estorbar el 
cumplimiento de esta disposición se tuviera por condi
cional el heredamiento hasta que su dicho hijo hubiera 
cumplido los 25 años:

Resultando que en 27 de Marzo de 4852 otorgó es
critura D. Cárlos Frigoia y Mandia en la qu e , expresan
do que su difunta esposa habia recibido del padre del 
otorgante D. Vicente 70.000 rs. de los 400.000 que se 
habia obligado á satisfacer á plazos, quedando por con
siguiente solo 30.000 rs . , se comprometió á recibirlos de 
sii citado padre á razón de 5.000 rs. al año á contar des
de 4.a de Setiembre de aquel, y á que las 44.000 libras 
valencianas en tierras y censos que 1c líabia donado pana 
después de su muerte y la de su m adre , en las capitu- 
laciones,matrimoniales , quedasen reducidas á 8.000, re
nunciando las restantes en favor de sus hermanos; y que



en 27 de Marzo de 1858 refiriendo lo que habia recib ido 
de su padre al contraer matrimonio y que liquidados en 
•100.000 rs. en 1817, los intereses de la fianza de su pa
riré, á pagar en cinco años con los réditos de lo no abo
nado, con lo cual y 11.000 libras valencianas que en 
censos y tierras debia recibir después del fallecimiento 
de sus padres, quedaba satisfecho de cuanto le podia 
corresponder; habiendo llegado este caso, de acuerdo con 
sus herm anos, hizo la elección de las lincas autori
zándoles para que con arreglo á ello se formará su hi
juela:

Resultando que en 10 de Diciembre de 1803 entabló 
demanda D. Luis Frigola y Foxá reclamando com o he
redero de su m adre, de D. V icen te , D. Mariano y Doña 
Josefa Frigola y Mandia, hijos y únicos herederos del 
difunto D. Vicente Frigola , pues el padre del deman
dante habia renunciado á la herencia al contraer matri
monio la cantidad de 30.000 rs. correspondientes á los 
dos plazos que habia dejado de satisfacer, vencidos en 21 
de Junio de 1851 y 1852 según la escritura de 31 de 
Marzo de 181?; al pago de 14.400 rs. por los réditos al 8 
por 100 de dicha cantidad, vencidos desde la citada fe
cha hasta igual dia de 1808, y al de los correspondien
tes á la misma suma desde 31 do Marzo de -1863 hasta el 
abono total de la deuda al 3 por 100 hasta el dia de la 
citación para el acto conciliatorio y al 6 por 100 desde 
dicha citación en adelante com o deudores morosos:

Resultando q.ue los demandados impugnaron la de
m anda, alegando que la cantidad que se reclamaba la 
liabia abonado D. Vicente Frigola á su hijo D. Carlos, 
que era el" verdadero acreedor: que en la escritura de 
convenio del año 47 D. Vicente habia tratado éon Don 
Joaquin María A lbeft, com o apoderado do su M jo Don 
Carlos, en cuyo mismo concepto habia verificado los pa
gos que le habia h e ch o : que el apoderado con quien se 
contraia una obligación carecia de derecho propio para 
exigir su cumplim iento, y el cesionario de un crédito 
cobrado por el acreedor principal carecia igualmente del 
mismo para exigir al deudor el pago, debiendo*or lo 
tanto utilizar la acción que por el contrato de cesión pu
diera corresponder al heredero de Doña María Antonia 
Foxá contra D. Carlos Frigola, que habia otorgado la 
cesión , y no contra la herencia de D. Vicente Frigola, 
que no habia contraido obligación a lguna , añadiendo 
después en la réplica com o fundamento de derecho que 
subsistente Ja sociedad conyugal no pudo haber pagos de 
créditos y cesiones de derechos entre marido y m u jer :

Resultando que los demandados presentaron con su 
contestación un recibo de D. Joaquin María Albert, que 
este reconoció en form a, fecha d.° de Agosto de 1849, 
por cuenta y cargo de Doña María Antonia F oxá, como 
apoderada de su esposo, de 16,800 rs. entregados por 
D. Vicente Frigola. de los cuales 15.000 eran por el se
gundo plazo de la escritura de 1847 y  los restantes por 
í>1 interés de 60.000 al 3 por 100 correspondiente al año 
vencido en dicho d ia :

Resultando que en 6 de Mayo de 1865 dictó senten
cia la Sala segunda de la Real Audiencia de Valencia 
revocando la del Juez de primera instancia, y conde
nando á los demandados á satisfacer al demandante las 
tres cuartas partes del crédito reclamado con los intere
ses por el tiempo y en la forma pretendida:

Resultando que D. Vicente Frigola y  consortes in
terpusieron recurso de- casación , citando com o infrin
gidas :

1.° Las leyes 12 y 16, tít. 22, Partida 3.a, en el hecho 
de darse ju icio de un modo diferente del en que se ha
bia propuesto la demanda, además de la injusticia de 
la m isma, puesto que se habian dirigido contra los re
currentes en el concepto de únicos responsables y en la 
ejecutoria se habia fraccionado la responsabilidad sin 
resultar en los autos fundamento para ello:

2.u El principio de derecho de que debe juzgarse se
gún lo alegado y probado, consagrado en varias leyes, 
y especialmente en las citadas, y  en la 3.a del mismo 
título y Partida, así como en la 2.a, tít. 16, libro 11,-de 
la Novísima Recopilación ,'toda vez que del recibo pre
sentado en autos resultaba que al pagarse cada plazo se 
pagaban los réditos, habiéndose sin embargo condena
do al pago do los ya satisfechos: resultando también in
fringidas dichas leyes al prescindirse de las escrituras 
de 27 de Mareo de 1852 y 27 de Marzo de 1858, en las 
cuales.constaba el pago:

3.° La doctrina legal sancionada en la ley 4.a, tít. 11, 
Partida 4.a, que considera nulas las donaciones entre 
marido y mujer:

Y 4.° Al desconocer los derechos del padre sobre el 
hijo no emancipado, derechos que no derogaba la legis
lación foral de Cataluña y los del marido y jefe de la 
familia, muerta su mujer, las leyes 1.a, 3.a y 5.a, tít. 17, 
Partida 4.a, según las que D. Carlos Frigola pudo cobrar, 
muerta su mujer, lo que se le debiera, aun en el su
puesto de que fuese legítima la deuda y  de pertenecer 
esta al' hijo por verdadera y formal adjudicación; ha
biendo además citado, en tiempo oportuno, en este Su
premo Tribunal, en el mismo concepto de infringidas, 
las leyes del Digesto 1.a De donationibus ínter virum et. 
uxorem , y 3.a De ju re dotinm, y la 1.a Código De bonis 
matemis.

Visto, siendo Ponente el Ministro-D. Joaquin de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que por la ley romana, Digesto, 1.a* De 
donationibus ínter virum et uxorem  , se prohíben las do
naciones entre marido y m ujer; y que aun en las que 
exceptúa de la prohibición que también establece la ley
4.a, tít. .11 de la Partida 4.a, se requiere com o circunstan
cia indispensable para su validez y subsistencia, que 
nunca el donador ¡as desfm esse en su vida, ni las revo
case expresa ó tácitamente y por sus actos-, quedando 
por lo tanto sin efecto ni eficacia legal si muriese aquel 
que rescibiera la donación ante de aquel que la fizo:

Considerando que en el caso de autos la cesión hecha 
por D. Carlos Frigola y M andia, constante el matrimo
nio, á su mujer Doña María Antonia Foxá del crédito 
que tenia contra su padre D. Vicente , por la escritura 
ele 10 de Enero de 1846 , subrogándola en su lugar y fa
cultándola para que pudiese cobrarlo ya directamente 
por sí y en su propio nombre com o cesionaria, ó ya en 
el de su marido com o su especial apoderada, aun pres
cindiendo de este último concepto y no dando significa
ción ni importancia alguna al doble carácter con que fué 
investida, ni á las gestiones practicadas después por el 
m odo y  forma con que se practicaron, quedaba notoria
mente comprendida dicha cesión en las disposiciones de 
la mencionada ley, no habiéndose justificado por alguno 
de los medios legales la existencia de otra obligación, ni 
mediado en com probación de la propuesta en la escritu
ra más que el dicho y  la aseveración del marido:

Considerando que viviendo este falleció su mujer Do
ña María Antonia Foxá sin haber hecho efectivo en su 
totalidad el enunciado créd ito , y  que habiéndolo reali
zado después el D~ Carlos F r igo la , demostró con este 
acto y el otorgamiento de las escrituras de 27 de Marzo 
de 1852 y 4858 que revocaba la cesión que hizo por la 
de 10 de Enero de 1846, al ménos en la parte no satis
fecha , ó bien que solo quiso apoderar á su mujer para 
demandar á su padre:

Considerando que de cualquier modo y en cualquiera 
de los dos conceptos expresados no podia estimarse sub
sistente el derecho conferido á Doña María Antonia F o
xá contra D. Vicente Frigola, y  ménos que se hubiese 
trasmitido al hijo y  heredero de aquella D. L u is , actual* 
dem andante:

Considerando que todavía en este supuesto, y en el 
de que le correspondiese exclusivamente el crédito de 
que se trata, siendo com o era menor y  hallándose bajo 
la patria potestad, no podia negarse á su padre D. Cár- 
los com o administrador legal de su persona y bienes el 
derecho y  facultad de representarle , ni el de reclamar 
y percibir cuanto se le adeudase, siendo también legíti
mos los pagos que se le h icieran , sin que los que lo ve
rificasen quedaran por ello sujetos á responsabilidad.

Y considerando, por lo expuesto, que era im proceden
te la demanda deducida contra los hijos y herederos de 
D. Vicente Frigola ; y que estimándola la sentencia y 
eondenándoles'a entregar al demandante las tres cuar
tas partes del crédito de que su padre se dió por satis
fecho, con más los intereses por el tiempo y en la for
ma pretendida, sin tener en cuenta tampoco los ya per
cibidos por D. Joaquín María Albert, com o apoderado 
de Doña María Antonia F oxá , según consta del recibo 
que reconoció y se ha presentado en autos, se han in
fringido las leyes citadas en el recurso y en este Supre
mo Tribunal, relativas á los derechos de la patria potes
tad y á la s  donaciones entre marido y mujer, cuya nuli
dad se ale°*ó y  propuso por los demandados com o uno 
Ale los fundamentos de derecho en su escrito de réplica;

Fallamos que debem os declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casaeion interpuesto por D. \ Ícente 
Frigola  y  consortes, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en 6 de Mayo de 18t>5 dictó 
Ja Sala segunda de la Real Audiencia de \ alencia. ^

A sí por esta nuestra sentencia , que se publicara en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandam os y  firmamos. =-= Juan Martin Carram ohno.-- 
Joaquin de Palma y V inuesa.^Toinás H u ct .-E u seb io  
Morales Puidoban.=M anuel José do P osa d ilio .-G rog o - 
rio Juez Sarm iento.^José Mana Herreros de 1 ciada.

Publicación .— Leida y  publicada fue La anterior sen
tencia por el Excm o. ó lim o. Sr.I). Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su bala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
eom o Escribano de Cámara. .

Madrid 1.° de Marzo de 1866. == Gregorio Camilo
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido «can exceso el término legal desde que por 
el Ministerio de Estado se publicó en la G a c e t a  oficial 
de 18 de Mayo de 1862 el fallecimiento del Excm o. Sr. Don 
Juan Rom ero de Terreros, Duque de R egla, Conde de 
Jala, Marqués de Villa-hermosa,'de San Francisco y do 
San Cristóbal, acaecido en Panamá en 28 de febrero del 
mismo año, sin que aparezca hasta el dia que ninfphn 
interesado se haya presentado á reclamar dichos títulos; 
en debido cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 se anuncia por primera vez las vacan
tes de las expresadas dignidades para que los que se con
sideren con derecho á ellas puedan acudir al Ministerio 
de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses, á 
fin de obtener Inoportuna declaración á su favor, satis
faciendo el impuesto especial correspondiente, y atrasos 
de lanzas y medias anatas si los hubiese.

Madrid 8 de Marzo de 1866.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Trascurrido con exceso el término legal desde que en 
Real orden de 25 de Julio de 4865 se mandó expedir car
ta de confirmación en el título de' Conde de Oazalla del 
R io á la última persona que lo solicitó, sin que aparez
ca hasta el dia que se haya presentado interesado algu
no á reclam arla; en de*bido cumplimiento de le dispues
to en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é ins
trucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por prime
ra vez la vacante de la expresada dignidad, para que los 
que se consideren con derecho á ella puedan acudir al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de 
seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración á su 
favor, satisfaciendo el impuesto especial correspondien
te, y atrasos de lanzas y medias anatas si los hubiere.

Madrid 8 de Marzo de 1866.=E1 Direcctor general, 
Juan García de Torres.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Febrero anterior en cumplimiento
de la ley de Propiedad literaria.

LIBROS.

En 5 .— Legislación forestal novísima. A utor anónimo. 
Editor D. Celedonio Pinel. Impresor D. R. Labajos. 1865. 
En 8.°, 134 páginas.

En 7.— Elementos del Derecho civil y penal de España, 
por D. Pedro Gómez de la Serna y  D. Juan Manuel 
M ontalban, editores. Impresor D. Francisco Sánchez. 
1865. Sétima edición. Tres tomos en 4.°, '624, 616, 480 
páginas.

En id .— Tratado clínico y práctico de las enfermeda
des de los n iñ os , por F. Rilliet y  E. Barthez. Traducido 
por D. Joaquin González Hidalgo. Editor é impresor Don 
Cárlos Bailly-Bailliére. Trés tom os en 4.°, 756, 665, 
816 páginas.

En 9 .—La Pasión de 'Jesús, por D. Faustino Jouve, 
editor. Impresor D. P. Conesa. En 8.°, 88 páginas.

En id .— La mano de D ios , por D. Vicente Garcini, 
editor. Impresor D. Federico Escamez. 1865. En 4.°, 38 
páginas.

En id .— La vida de un muerto. Autor anónimo. Editor 
D. Eduardo Bustillo. Impresor D. R. Labajos. En 4.°, 
39 páginas.

En id.— Inspiraciones , por D. Ventura Rujz Aguile
ra , editor. Impresor D. M. Rivadeneira. En 8.°, 176 pá
ginas.

En 20.-—A l son de los P uritanos , por D. Miguel Pas- 
torfido , editor. Impresor D. José Rodríguez. Én 8.°, 34 
páginas.

En id .— Un beso y un bofetón, por D. Miguel Pastor- 
fido, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 34 pá
ginas.

En id .— Los diamantes de la Corona, por D. Francis
co Camprodon, editor. Impresor D. José Rodríguez. 
Tercera edición. En 8.°, 96 páginas.

En id .— El Abogado de pobres, por D. Manuel Bretón 
de los Herreros, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 
8.°, 88 páginas.

En id.—Revista de un muerto, juicio del año 1865, por 
D. José María Gutiérrez de A lb a , editor. Impresor. Don 
José Rodríguez. En 8.a, 52 páginas.

En id .— Espinas “de una flo r , por D. Francisco Cam
prodon, editor. Impresor D. José Rodríguez. Novena- 
edición en 8.°, 68 páginas.

En' id .— El caudillo de los ciento, por D. Antonio A r -  
nao, editor. Imprenta del Banco Industrial. En 8.°, 318 
páginas.
„ _ En 22.— Filosofía del interés personal. Tratado didác
tico de economía política. Econom ía p u ra , ciencia y  ar
te, por D. Mariano Carreras y González, editor. Impre
sor D. Miguel Guijarro. 1865. En 4.°, 572 páginas.

En 23.—Nociones de geografía descriptiva, por D. Ma
nuel Merclo, editor. Impresor D. Julián Peña, 1865. En
8.° mayor, 324 páginas.

En 23.— Legislación ultramarina, por D. Joaquin R o
dríguez San Pedro, editor. Impresor D. José Fernandez 
Cancela. 1865. Tom o 4.°, en folio, 708 páginas.

MÚSICA.

En 1.a— Himno sobre el canto de la Iglesia, por D. R o 
mán Jimeno. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor Don 
Miguel Suarez. En folio, 4 náginas.

En id.— Elisa, por D. Enrique Campano. Editor Don 
Antonio Rom ero. Impresor D. Miguel Suarez. En fo
lio, 2 páginas.

En id .— Fandango para piano, por D. Antonio Mercé. 
Editor D.. Antonio Rom ero. Impresor D. Enrique Abad. 
En folio, 18 páginas. •

En id .— Quatriéme valse brillante pour piano, por Don 
Marcial del Adalid. Editor D. Antonio Rom ero. Impre
sor D. F. Echevarría. En fo lio , 10 páginas.

En id .—Minueto y tr io , por D, Marcial del Adalid. 
Editor D. Antonio Rom ero.-Im presor D. F. Echevarría. 
En folio, 6 páginas.

En id .— Recueil de trois rom ances, por,D. Marcial del 
Adalid. Editor D. A ntonio Rom ero. Impresor D. F. 
Echevarría. En folio, 12 páginas.

En id.—Magdalena, por D. Dámaso Zabalza. Editor 
D. Antonio Rom ero. Impresor D. F. Echevarría. En fo
lio , 6 páginas.

En id.— Asunción ,'por D. Juan Fontecha. Editor Don 
Antonio Rom ero. Impresor D. Miguel Suarez, En folio, 
2 páginas.

En id .— El grito de Polonia , por D. Enrique de Ibar- 
ra. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor D. Miguel Sua
rez. En fo lio , 4 páginas.

En id.— Sensitiva, por D. José Sequera. Editor D. A n
tonio Rom ero. Impresor D. Bonifacio Eslava. En folio, 
4 páginas.

En id . — Villancicos al nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo, por D. A. Arrióla. Editor D. Antonio R om e
ro. Impresor D. Bonifacio Eslava. En folio, 6 páginas.

En id .— Esmeralda , por D. Enrique Campano. Editor 
D. Antonio Rom ero. Impresor D. Miguel Suarez. En fo
lio , 2 páginas.

En id.— Gran vals de la ópera-Fausto de Gounod, por 
D. Federico Rotllan. Editor D, Antonio Rom ero. Impre
sor D. Enrique Abad. En folio, 2 páginas.

En id .— Tanda de danzas americanas para piano, por 
D. Lorenzo Carear. Editor D. Antonio Rom ero. Impre
sor D. Miguel Suarez. En folio, 8 páginas.

En id .;— Adelina P a tti , por D. Luis de Masferrer. 
Editor D. Antonio Rom ero. Impresor D. José Carrafa. 
En fo lio , 4 páginas.

En id .—11 lamento, por D. Antonio de la Cruz. Editor 
D. Antonio Rom ero. Impresor D. Enrique Abad. En fo
lio , 6 páginas.

En id.— Polka sobre el célebre coro de viejos de la ópe
ra Fausto , por D. Federico Rotllan. Editor D. Antonio 
Rom ero. Impresor D. Enrique Abad. En fo lio , 2 pá
ginas.

En id .—Motete al Santísimo, por D. B. Iñiguez. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. Enrique" Abad. En 
folio, 4 páginas.

En id .— El canto del cristiano , por D. A. Zabala. Edi
tor D. Antonio Rom ero. Impresor D. Enrique Abad. En 
folio, 8 páginas.

En idr— El suspiro del moro, por D. Antonio de la 
Cruz. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor I). Enrique 
Abad. En fo lio , 8 páginas.

En id .— Diana, por I). I). Zabalza. Editor I). Antonio 
Romero. Impresor D. Miguel Suarez. En folio, 10 pá
ginas.

En id .--A n xelin a , por I). J. B. Pujol. Editor D. Anto
nio Romero. Impresor D. Enrique Abad. En folio, 10 
páginas.

En id .— Ruiseñor P a tli, por Ib L. Carear. Editor Don 
Antonio Rom ero. Impresor D. Enrique Abad. En folio, 
4 páginas.

En id ,— Delicias del estudio, fantasía, fácil y brillante 
sobre Marta, por D.^A. Zabala. Editor D. Antonio R o
mero. Impresor I). Enrique Abad. En folio, 10 páginas.

En id .— Aria de tiple de la ópera Rigoletto de Ver di, 
por D. Daniel S, Gabaldá. Editor I). Antonio Romero. 
Impresor D. Enrique Abad. En folio, 8 páginas.

En id — Gran galop de concierto para piano, por Don 
A. Zabala. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Mi
guel Suarez. En folio, 14 páginas.

En id.— A la orilla del mar, ’ por D. Joaquin Lladó-. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor I). Enrique Abad. 
En folio , 12 páginas.

En id.— Gran fantasía brillante para piano, por Don 
A. Zabala. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor D. Mi
gue! Suarez. En folio, 22 páginas.

E n S .— A ppelezm oi toujours ma sm ir, por T. Dujar- 
din dTIardvillers, J. Pascuaie Godberg y Doña Rosario 
Zapater. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor D. Enri
que Abad. En fo lio , 10 páginas.

E n lb — La jota de los silbidos, arreglada'para piano, 
por Gutiérrez de A lba , Barbicri y F. Lahoz. Editor é 
impresor D. Santiago Mascardo. En folio, 8 páginas.

En 19. —-F lor de España por P. Tintorep. Editor Don 
Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 12 páginas.

En id — Gorgeo de pujaros. por B. T. Missler. Editor 
D. Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 8 páginas.

En id.— Plácida Sera, por J. T. Villar. Editor D. A n 
drés Villa, Impresor Lodre, En folio.. 10 páginas.

En id.— Irene por Luigi Albancsi. Editor D. Andrés 
\ i dad. Impresor Lodre. Én folio, 8 páginas.

En 23.— Letrillas á la Santísima Virgen para el mes 
de M ayo, por D. Severino Domingo. Editor D. Antonio 
Rom ero. Impresor D. Miguel Suarez. En 4.°, 6 páginas.

En id.— Pañis angelicus. Motete al Santísmo Sacra
mento por D. Severino Domingo. Editor D. Antonio R o
mero. Impresor I). Miguel Suarez. En 4.°, 4 páginas.

 ̂En id.— Tristis est anima mea. Motete á tres voces y 
piano, por D. Severino Domingo. Editor D. Antonio 
Rom ero. Impresor D. Miguel Suarez. En 4.°, 8 páginas.

En id.— Misa á tres voces de mujer con acompaña
miento de órgano ó arm onium , por D. Santiago Masar- 
ñau. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor JD. Miguel 
Suarez. En 4.a, 40 páginas.

En id.— Miserere á tres voces y p iano , por D. Severi
no Domingo. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor Don 
MigueJ Suarez. En 4.*, 28 páginas.

En id.— Letrillas á la Virgen Madre del Am or Hermo
so, por D. Severino Domingo. Editor D. Antonio R om e
ro. Impresor D. Miguel Suarez. En 4.“, 4 páginas.

En id.— Letrillas pa^a la comunión, por D. Severino 
Domingo. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor D. Mi
guel Suarez. En 4.°, 4 páginas.

En id.— Juego de versos para vísperas, por D. B. A. de 
Aguirre. Editor D. Antonio Rom ero. Impresor D. Mi
guel Suarez. En 4 .°,.40páginas.

En id.— Himno al Sagrado Corazón de Jesús, por Don 
Severino^ Domingo. Editor D. Antonio Rom ero. Impre
sor D. Miguel Suarez. En 4.°, 8 páginas.

En 26.— Sueños de o r o , por D. R . Leandro Sunyer. 
Editor D. Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 6 pá* 
ginas.

En id.— Stabat m ater, por D. ,A. Mercé. Editor Don 
Casimiro Martin. Impresor Lodre. En 4.a, 6 páginas.

En id.— Salve, por D. A. Mercé. Editor D. Casimiro 
Martin. Impresor Lodre. En 4.a, 4 páginas.

Madrid 1.° de Marzo de 1866.— Él Director general, 
Manuel Silvela,

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Secccion 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Guia, de cuarta clase, con  fianza de 4.500 rs., en el terri- 
torm de la Audiencia de Canarias, y al objeto de proveer 
el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por con
siderarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguentes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á
S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia,

Madrid 9 de M arzo.de 1866.— Er Direcctor general, 
Luis M. de la Torre.

Sección 4.a—Notariado.
En virtud de lo dispuesto por esta Dirección, se lla

ma á los pasantes matriculados ántes del 18 de Octubre 
de 1838, que tienen derechos adquiridos á las plazas va
cantes en los antiguos Colegios de Notarios de la ciudad 
de Barcelona, á fin deque dentro del término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , presenten sus instancias documentadas 
en la Secretaría de gobierno de aquella A udiencia; ad
virtiéndoles que por Real orden de 24 de Enero último 
se ha resuelto que se declare extinguido su derecho, si 
trascurrido el término ántes señalado no resultaren as
pirantes á quienes les haya de ser reconocido.

Madrid 10 de Marzo de 1866.=E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

DOCUMENTOS

publicados por la Comisión Imperial como complementa
rios del reglamento general (1).

Quinta■ instrucción concerniente á la instalación de los 
grupos 8.° y 9.°

(P roductos v ivos y  m odelos de establecim ientos de !a agricul
tu ra  y de la horticu ltura.)

La representación de las industrias "del agricultor y 
del horticultor ha sido hasta ahora sumamente incom 
pleta en las Exposiciones universales. Limitada la ad
misión de los productos á aquellos que pueden perma
necer sin alterarse todo el tiempo de la Exposición, se 
ha privado á estas industrias de sus verdaderos medios 
fie satisfacción y de su mayor atractivo. La Comisión Im
perial desea abrirlas más ancho campo en, la Exposición 
de 1867, y al efecto ha dispuesto un vasto terreno aire-, 
dedor. del Palacio. Así com o la exhibición de las má
quinas en m ovim iento, inagurada en 1851, ha determi
nado uno de los caracteres indispensables de las Exposi
ciones universales, espera que los productos vivos y los 
establecimientos donde se elaboran conquistarán defini
tivamente en 1867 el lugar que les corresponde en estas 
solemnidades.

Para realizar este proyecto es preciso vencer muchas 
dificultades, inherentes unas á la naturaleza de las co
sas , y otras á los hábitos de los que las manejan. Por 
otra parte, no es posible triunfar de estas dificultades 
creando para los exponentes de la agricultura y  de la 
horticultura una posición privilegiada fuera de las pres
cripciones del reglamento general. Por lo mismo la pre
sente instrucción tiene por objeto interpretar este regla
mento en lo que concierne á las clases indicadas.

Importa ante todo que los productores aludidos com 
prendan el verdadero carácter de la Exposición á la cual 
son invitados, no confundiendo su objeto ni condicio
nes con los de los concursos restringidos á que única
mente están acostumbrados, los cuales se limitan á lu
chas periódicas, en las que ejercitan y miden sus fuer
zas respectivas. La Exposición universal es una lucha 
internacional en h u eca d a  industria, representada por 
los productores más adelantados, viene á ocupar su pues
to en la gran asamblea de las riquezas del país. No se 
trata ya de someter los productos á esa comparación 
técnica que ilustra al cultivador y le guia en sus esfuer
zos, sino de hacer conocer al mundo entero lo que cada 
pueblo sabe producir y  presentar con destino al consu
mo general. Como en la industria manufacturera, los 
productores más aventajados serán los únicos designa
dos á exponer, y en cambio de sus sacrificios encontra
rán en una publicidad sin igual las salidas que ningún 
otro medio es susceptible de proporcionar, y  de las cua
les no tardarán en aprovecharse á su vez los produc
tores de segundo orden. Los cultivadores franceses de
ben esperar este resultado si cada una de las tres ó cua
tro grandes regiones del cultivo de la Francia, represen
tada por los expositores sobresalientes, ofrece por espa
cio de siete meses á muchos millones de espectadores de 
todos los países sus métodos de trabajo los más carac
terísticos, y sus productos más excelentes, renovándose 
según las necesidades, ó sucediéndose según las osta- 
ciones.

El medio más sencillo de realizar exposiciones tales 
de agricultura y de holticultura depende de la interven
ción de los grandes productores, quienes comprendien
do las ventajas particulares y generales de una pubfici- 
dad semejante levantarán en el parque ó sitio designa
do construcciones capacos, aun cuando temporales ó li
geras, de dar una idea de su método ó laboratorio do 
cultivo, y  de contener sus productos completos, y á ser 
posible inmediatas á otras de la misma región.

Otro medio hay de suplir á la debida intervención ó 
de auxiliarla, y consiste en la mutua inteligencia de los 
principales productores do una misma circunscripción ó 
de toda una región, con el fin de realizar una exposición 
agrícola ú hortícola colectiva. Asociados únicamente pa
ra economizar gastos, cada expositor en particular po
dría colocar su nombre y el de su establecimiento sobre 
los productos sucesivamente expuestos, y aspirar en par
ticular á los premios acordados. La diseminación de los 
cultivadores y sus hábitos de independencia personal 
suscitarán algún embarazo para establecer entre ellos el 
acuerdo que se acaba de recomendar; y por lo mismo 
sobre este particular deben ejercitar suacqiqn los Comi
tés departamentales, promoviendo y dirigiendo la de las 
Sociedades y Cuerpos consultivos que puedan venir en 
auxilio de los diversos ramos del cultivo (reglamento, 
art. $9). No solamente ios Comités departamentales de-

(!) El reglam ento general se insertó  en la G a ce ta  de 1S fie 
N oviem bre de 1865.— [p s  docum entos complementarios empo
paron á pub licarse  en la do 26 do Pobrero último.

ben excitar á este concierto, sino que deben organizarlc 
en caso necesario. Parece poco oportuno, en osle con
curso universal, dividir la exposición agrícola de la Fran
cia en 89 circunscripciones; creyendo, por el contrario, 
más ventajosa al clasificarla en un pequeño numero de 
grandes regiones de cultivo. L >s Comités tienen ámp'.ia 
iibertad para elegir el grupo que más les convenga , si 
bien se cree oportuno recordarles la clasificación adop
tada por la Exposición universal de 1862, que dio p n* 
resultado la repartición geográfica siguiente:

1.* Región del trigo (sin vi ¡n de exportación m seda), 
que comprende 23 departamentos....

2.a Región dpi trigo y del vino de exportación (sin seda), 
que comprende 40 departamentos.....

3.* Región del trigo, del vino de exportación y de la se
da, que comprende 24 departamentos....

Si no es posible establecer un acuerdo entre los de
partamentos de cada una de estas grandes regiones, de 
esperar es que muchos Comités de cada, una de ellas se 
reunirán á los de las inmediatas, con las cuales tengan 
mayor analogía bajo el punto de vista del cultivo. Por 
este medio podrían formarse en el territorio de la Fran
cia una docena de grupos que darían lugar á otras tan
tas exposiciones colectivas. Reunidos asi los productores 
influyentes de cada región, no se detendrían ante Lis 
gastos de instalación y de conservación, que sufragarían 
proporcionalmente; siéndoles asimismo fácil hacer re
mesas sucesivas de sus productos según conviniese á 
cada uno, y  de manera que viesen representado alter
nativamente el cultivo local en el edificio ó construcción 
que hubiesen levantado al efecto en el Campo de Marte.

La organización de las exposiciones colectivas de 
agricultura y de horticultura entraña unaynision de pri
mer orden confiada al patriotismo de los Comités depar
tamentales, la cual, una vez cumplida, les asegura un 
papel de los más honrosos en la Exposición universal de 
1867.

Para desviar todo obstáculo que se oponga al cum 
plimiento de esta misión es necesario establecer las con 
diciones precisas bajo las cuales ha de efectuarse la Ex
posición de los productos vivos y de los modelos de los 
establecimientos de agricultura y de horticultura, cuyo 
detalle se contiene en los grupos 8.° y 9.° del sistema de 
clasificación anejo al reglamento general (pieza B).

Las exposiciones de Las diversas clases de estos dos 
grupos se instalarán en el Parque , quedando á cargo de 
la Comisión Imperial nivelar el terreno y abrir los gran
des caminos de circulación. Los trabajos de construcción 
y de instalación se ejecutarán, conform e al reglamento 
general, bajo la dirección de los exponentes y á sus ex
pensas, según los planos que han de someter previamen
te á la aprobación de la Comisión Imperial (art. 43). Las 
noticias adquiridas de los empresarios ó contratistas es- 

. peciales que suelen arrendar las construcciones necesa
rias para el establecimiento de los concursos regionales, 
permiten creer que  ̂no excederá de 80 frs. el precio de 

•colocación de cada cabeza de ganado en los establos; de 
400 por cada caballo, y de 430 por box por las yeguas de 
cria; de 75 por cada lote de earneros en las corralizas; 
de 60 por cada compartimiento en las porquerizas, y de 
30 en los gallineros. Pero el concierto indicado ántes re
ducirá este gasto á una parte alícuota por cada semana 
de permanencia en la E xposición, que pueda evaluarse 
a lo más á 2 frs. 90 cénts. por un animal de cuernos; 
á 3,60 por un caballo; á 4,65 por una yegua de cria ; á 
2,70 por un lote de carneros; á 2,15 por un lote de cer
dos, y  a 4,8 por un lote de aves de corral ó caseras.

Las construcciones de todas clases destinadas á con
tener los animales, así com o los muebles ó utensilios que 
han de alhajarlos, pueden constituir otros tantos objetos 
de alto interés. La Comisión Imperial acogerá con parti
cular favor aquellas peticiones que satisfagan este doble 
objeto, por cuanto imprimirán á la Exposición agrícola 
de las diversas regiones uri carácter de especialidad y de 
localidad.

Los gastos del traspórtele los productos de ida vuel
ta sori (art. 39) de cuenta de los exponentes; pero laC o -  
mision espera obtener de las grandes empresas de tras
porte y de las Compañías de caminos de hierro reduc
ciones sobre las tarifas ordinarias, que concedieron ya 
en obsequio de las Exposiciones precedentes; quedando 
en dar á conocer lo ántes posible las reducciones indi
cadas^  las formas adoptadas para asegurar el aprove
chamiento de-su beneficio á los expositores. Los otros 
gastos, tales com ota  recepción y conservación de los pro
ductos, la guarda, a lim entación , abrevamiento y servi
cio de los animales, encespedamientos, semilleros, planta
ciones, tareas de cultivo, disposición y  decoración de los 
compartamientos ó sitios, y  la reexpedición de los produc
tos, son también (art. 47) de cargo de los expositores. La 
Comisión Imperial procurará auxiliarles sin embargo, in
dicándoles los contratistas que podrán suministrarles 
con condiciones previas los forrajes y  demás objetos ne
cesarios á.un preció inferior, ó por lo ménos igual al cor
riente oficial del dia; quedando los expositores en liber
tad de proveerse por otros medios (art. 48) y de otras 
personas de su elección. Se gradúa en París desde i.° de 
Abril á d.° de Noviem bre que la alimentación de un ani
mal de cuernos cuesta por término de 2 frs. á 2,50 cén
timos por d ia ; la d e u n  caballo; de 3 á 3,50- la de un 
carnero de 40 a 50 cénts.: estos precios medios, suminis
trados com o indicios, varían sensiblemente según los in
dividuos y según los años.

La duración de la existencia de los productos vivos ó 
alterables está limitada por la naturaleza misma de los 
productos; pero en el mom ento en que sea retirado uno, 
debe ser reemplazado por otro preparado al efecto, bajo 
la vigilancia de la persona encargada de estas operacio
nes en cada región. Para que esta renovación sea más 
beneficiosa que perjudicial á los expositores de plantas, 
de animales vivos, de productos agrícolas y  hortícolas’, 
susceptibles de alterarse p ro n to , la Comisión Imperial 
permite la venta diaria de los mismos, y  la entrega des
pués de su reemplazo; Pero la Comisión Imperial no con 
cederá los espacios'ó parajes demasiado extensos solici
tados por las personas dedicadas en grande á la cria de 
los animales reproductores, sino después de haber pro
veído convenientemente á las demandas colectivas de los 
criadores de todas las regiones.

Los animales vivos permanecerán en la Exposición
una.semana al m énos, pudiendo prolongar su estancia 
con autorización especial de la Comisión Imperial. Los 
animales presentados para reemplazar á los expuestos 
deberán ser de la misma región agrícola que estos, si 
bien podrán pertenecer á distintos exponentes que se hu
biesen concertado con los primeros. Estos animales no 
serán admitidos en los locales de la Exposición sin ser 
reconocidos por un Jurado sanitario que se reunirá en el 
Campo de Marte una vez por semana-cuando ménos en 
días fijos. Si un local ó com partimiento quedare desocu
pado, la Comisión Imperial cuidará de llenar este vacío 
com o crea más conveniente. Serán admisibles, no sola^ 
mente los tipos reproductores, sino también los animales 
de servicio , los animales cebados, y  en general todos 
aquellos que bajo el punto de vista técnico ó económ ico 
juegan un papel útil en la explotación agrícola de la re
gión. Se organizará en la Exposición un servioio veteri
nario con objeto de retirar inmediatamente de ella cual
quier animal que caiga enfermo.

Los productos agi'íeoías frescos expuestos podrán
**1 aiCOIldIicioí1 de ser reemplazados precisamente en la tarde del mismo. La exposición de los 

productos frescos o vivos de la horticultura se regirá por 
iguales condiciones. Los cajones; tinglados para la ven
ta o aparatos de cualquier otra especié los establecerán
Í G i ? 0Só eS a Sl’,S Pero no los invernade
ros, las coicas o vallas de arboles y aparatos do riego. No 
obstante esto, dichos servicios ó aparatos podrán sor os- 
tnlilecidos también por expositores particulares, intere- 
saclos en dar a conocer al público su industria. La Co
misión Imperial suministrará todos los datos necesarios 
para lacilitar el acuerdo recíproco que tengan interés «n 
entenderse. ® ° 111

Las máquinas agrícolas, instaladas p,ara funcionar Pn 
los establee,míenlos de agriculturaque se reVeren a'“  ra
po 8. , soran puestas en m ovim iento por los expositores 
de diversas clases que para completar su exposición de 
seen proveer a este servicio. So o r g a n i z S  ensavos

s l3l'vja tetoreoeion del Jurado de recom pen
sas, en tórrenos que preparará al efecto la Comisión Im - 
penal; debiendo ser de cargo de los expositores intere-

oeasfonen. S ° nSay°'S l0sSemás « « ^ q u e V ^ M i Ü

Las solicitudes de admisión en una de las clases de 
los grupos 8, y 9. deben hacerse á la Comisión Imperial 
bien directamente, ó bien en el caso de las exposiciones 
ooleotivas, por el intermediario de los delegados con 
las cuales se entenderá la Comisión para arreglar cí m o
do y los detalles de la Exposición. Cuando en este últi
mo caso no se conozoan todos los nombres de los expo
sitores asociados, la solicitud podrá firmarse solo por los 
S í 08 o por el Presidente de la asociación, bajo envo 
patronazgo ha de organizarse la exposición colectiva ' 
i.o  ■ u" c,l?aild0 la mayor parte de los productos acriso
las u hortícolas que han de exponerse en 1867 n o% xis -
d e ó r im G b  r h ed,0n P ^ r s o  desde luego las solicitudes 
ae adm isión, bastando para ello indicar la especie v la 
cantidad probable do los productos que desea e G o n e r  
91 d°i1n -ante'i D ^ e n d o /le e rc ta rse la  admisión ántes del 
31 de Diciembre de 1863, y ejecutarse algunos trabajos 
preparatorios de instalación en los primeros m e ^ d e  
P ’ iniporta que Iqs Comités departam entales, los 
Cuerpos oAnsultivos y las sociedades se ocupen inmefiia- 
torpeóte, si ya no lo hubieren hecho, en organ izarías 
exposioiones colectivas que les conciernen,

píjtn/ ĉ ,all?ent(? ulterior (reglamento gen era l, artícu-
3 determinará el número, 4a naturaleza y las diver

sas clases de recompensas, así com o la c institución y ]a  ̂
atribuciones del Jurado encargado de distribuirlas. 
Comisión Imperial cuidará de com binar las dispofio¡0  ̂
lies de manera que los agricultores y los iioriinultopes 
á pesar dol sistema de exp isicion sucesivo queso lopeid 
mito, sean examinados y juzgados durante todo el cu^ 
so de la Exposición, y con arreglo al conjunto de pr0, 
düot is que hayan presentado c o r r e la t iv a m e n te .- -£ i(s 
cretario , Braulio Antón Ramírez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. Negociado de Instrucción pública

Número 90.
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 

D. José Torres, Inspector que fué de primera enseñanza 
en esta provincia, se presentará dentro del preciso tér
mino de tres dias en la Sección y N egociado arriba ci
tados, en cualquiera dia que no sea festivo, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde, para entre
garlo un pliego de reparos que ha remitido el Tribunal 
de Cuentas del Reino á este Gobierno de provincia., y a 
cuyo docum ento solo puedo contestar el citado Torres.

Madrid 8 do Marzo de 1866.—-El Gobernador, Duque 
de Sesto. 4863—2

Junta consultiva de la Armada.

En virtud de Real orden de 5 del actual, se saca á 
pública subasta el suministro de lanas y tejidos que se 
necesiten en los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena hasta fin de Junio del corriente año, bajo el 
pliego de condiciones y notas que refiere, que literal se 
inserta á continuación ,.y  con estricta observancia ade
más á lo preceptuado en el de las generales aprobado 
por la R e in a  (Q. D. G.) en otra Real orden de 27 de Abril 
de 4862, publicado en la G a c e t a  de esta capital de 4 de 
Mayo sucesivo; estando señalado para el remate, que ha 
de tener lugar ante esta Junta y  las económicas de los 
citados Departam entos, el dia 34 del presente mes de 
Marzo, á la u n a  de su tarde, á cuya hora deberá princi
piar el acto ; advirtiéndose que también estarán de ma
nifiesto los repetidos pliegos de condiciones y notas con 
el modelo de proposicioñ en la Secretaría de esta propia 
Junta y en la de las Capitanías generales de los expre
sados Departamentos los dias no feriados.

Madrid 9 de Marzo de 4866.=Estrada.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c ió n  cen
t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las que'se 
sacad  pública subasta el sum inistro de lonas y tejidos 
que se necesiten en los Departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena hasta fin de Junio del año de 4866.*

OBBIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.a * Será la de entregar en los arsenales de los cita
dos Departamentos todas las lonas y demás tejidos de las 
clases que com prende la nota señalada con el núm. 4.a 
en virtud de los pedidos que se le dirijan por los Inten
dentes dé los mismos Departamentos.

2.a Las lonas y tejidos expresados serán de proce
dencia ó fabricación nacional, con absoluta exclusión de 
los extranjeros, y deberán’ reunir todas las condiciones 
y circunstancias que reseñada precitada nota; y  para 
su recibo eq  los arsenales precederá su form al recon o
cimiento para asegurarse de si llenan las circunstancias 
exigidas.

3.a El contratista estará obligado á entregar en los 
arsenales de los tres Departamentos, dentro de un plazo 
de 6 0 dias, los pedidos que se le hicieren inmediatamen
te después del otorgam iento de la escritura de contrato 
para com pletar un repuesto de tres m eses, regulado por 
el consum o m edio anuaT.

vf4.‘‘ También lo estará á entregar asimismo en el de 
43 dias los pedidos que deberán hacérsele mensualmen
te hasta Junio inclusive del año próxim o de 4866 para 
reponer los consum os que hayan tenido lugar en cada 
uno de los meses inmediatos anteriores.

5.a Si vencido alguno de los plazos que señalan las 
dos últimas condiciones hubiese dejado de entregar e* 
contratista las lonas y tejidos que se le hubiesen pedido 
se le im pondrá la multa del 2 por 400 diario del im por
te de lo no en tregado; y si la demora equivaliese á un 
tiempo igual al de los plazos designados, quedará, res
cindido el contrato, y además de exigírselo la multa en 
que hubiese incurrido se adjudicara su fianza á favor 
de la Hacienda.

6.a Deberá extraer deL recinto de los arsenales en 
el término de 40 dias los tejidos que se le hubiesen 
desechado en los reconocim ientos, y reponerlos en el 
de 30 , contados ámbos plazos desde la fecha (le la ex
clusión. Si el contratista no retirase los tejidos des
echados en el término de 40 dias que quena indica
do, se procederá á su venta en pública licitación en la 
forma que está prevenida para la de los efectos exclui
dos de los arsenales, reintegrándose la Hacienda con su 
producto de los gastos que ocasione la subasta, entre
gando el resto al contratista; y de no reponerlos en ei 
término señalado, se le impondrá la multa del 2 por 400 
diario de los tejidos no repuestos, y si la dem ora exce
diese de 30 dias quedará rescindido el contrato , y  ade
más de pagar la multa en que incurriese se adjudicará 
su dianza á favor de la Hacienda.

. 7.a Solo en casos m uy justificados y á ju icio del Go
bierno podrán prorogarse al contratista los plazos esta
blecidos en las condiciones anteriores, quedando sujeto 
á las penas establecidas en tanto que no recaiga Real 
resolución en contrario.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualquier concepto se originen hasta la entre
ga en los arsenales de los tejidos que se le-pidieren, así 
com o los de su desearga y  conducción  hasta los puntos 
de su reconocim iento.

9. Los gastos de actuaciones, copias de los expe-, 
dientes de subasta y  demás que se ocasionen por tal 
concepto serán de cuenta del rematante , a3Í como tam
bién la impresión de 30 ejemplares impresos para uso 
de las oficinas.

En el remate en que no haya licitación los gastos 
serán de oficio.

LICITACION.

40. La subasta se verificará simultáneamente ante 
a Junta consultiva de la Arm ada en ésta corte, y las 
sconómicas de los^ departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, en el dia y hora que se anuncie previamen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales 
le  la com prensión de los mismos.

41. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
m b n ca d os, manifestándose en ellos si el proponente se 
jom prom ete a hacer el indicado servicia en uno Soló ó 
mas Departam entos; y la baja sobre los precios tipos 
r io  enumera la nota señalada con  el núm. 4.*° ox- 
ocesará por un tanto por 100, y  será extensiva á todos 
ios artículos del suministro.

42. Para que pueda servir de conocim iento á los lici- 
tadoros, va unida la nota señalada con el núm. 2.°, expre
siva del consum o probable de lonas y tejidos en los tres 
Departamentos citados hasta fin de Junio del año próxi
mo de 1866.

13. Los depósitos provisionales para tomar parte en
a licitación , y la fianza ó garantías para responder del ' 
3umplimiento de los con tratos, serán de las cantidades . 
siguientes:

Fianza
Depósito para et

cumpliraien-
s provisional. to del con

trato.

Escudos. Escudos.

Para el suministro del Depar
tamento de Cádiz..................  1.400 3 600

Para id. del de F erro l  1.300 3 400
Para id. del de Cartagena  450 *380

Estas cantidades se consignarán en la Caja general 
le Depósitos ó en sus sucursales en las provincias va sea 
m m etálico, ó en títulos de la  Deuda fiel Estado por los 
tipos admisibles ó á los precios de cotización.

14, Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y  su pública licitación las reglas de 
jenerahdad aprobadas por R eal orden de 27 do Abril 
le íoo/v-, de las cuales se hallará de manifiesto un ejem
plar im preso, juntam ente con  este p liego, en la Secre
taria de la Junta consultiva de la Arm ada y de las Ca
pitanías generales de los tres Departamentos

Madrid U  de Octubre de i865.=»Cándido Montero.** 
lis eopia.==Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino d e ................... , por propia y  exclusiva

representación, ó á nombre de D. N. N., com pañía, so- 
Jicdad &c., para lo que so halla debidam ente autorizado, 
aaee presente que impuesto del anuncio y pliego de 
¡ondiciones para la subasta de lonas y tejidos nue se 
leeesiten en los Departamentos de Cádiz , Ferrol v Car- 
agena hasta fin de Junio del año de 1866, inserto en la 
.t a c r t a  d e  M a d r i d , n ú m  , ó en el Boletín oficial de
5  f í é V r o V  e v  v  •> n ú m   , se com prom ete á veri
lear dicho suministro en los citados Departamentos ó

.* ** * d e . . . . .  con estricta sujeción al
fiiego de condiciones y á los precios marcados com o t i -  
ms, o con la baja d e  tanto por ciento (por letra).

(Fecha y firma del proponente.)



n ú m e r o  1.º

ESTADO que manifiesta las condiciones y circunstancias de fabricación que deben reunir las diferentes clases d e te jid o s qué se expresan, asi como los precios tipos que
se les asignan.

D e s i s t e n c i a  m í n i m a  q u é  d e b e  
TÉÑER UN TROZO DE 3 P U L G A 
DAS LARGO *  UNA IDEM ANCH É  

SIN ORILLA Á LO LARGO.

I Precio 
(tipo de la 

va\ra de
tejido.

E scudos*
CLASES DE TEJIDOS.

■ .
CLASE t>E L a s  h ñ h R A S  c ó ñ  q u e  d e b e n  e l a b o r a r s e

LAS HILAZAS PARA LOS TEJIDOS;
PESO APROXIMADO D É  . UÑA  

PIEZA: An c h ó
LoftGrí'üb

aproximada de 
úna pieza.

V aras.

ÑUMÉÍÍO  

d« hilos blan
NÚMERO  

Viras (jfüe
COLOR 

,y número de

TOTAL |
de hilos blart- 
itíos,* ázules ó

d i s t a n c i a  a  q u e  f e T Á N  c o l o c a d a s  l a s  v i r a s

J.A ORILLA DEL TEJIDO Slfi ÓOÑfAR LOS HILOS 
CITADAS VIKA&

DESDÉ  
DE LAS

Urdimbre. Traína.
De urc 

Libras.

imbre.

O nzas.

De ti 

Libras.

ama.

O nzas.

dél tejido 
en

pulgadas..

«ós qué Con 
tiene él áncho 

del tejido.

contiene el 
ancho dél te

jido.

híió'S q u e

contiené ca
da vira.

encarnados 
q u e  coníienV 
el ancho del 

tejido. 1.a vira. 2 .1 YR'3. 3.a viéa. 4* vira. 5.a vira. 6.a vira. 7.a vira.
D e l  urdimbre.

L ibras.

De la trama. 

L ibras.

Lona mayor do fragata.............................................
Idem gavia do id ........................................... . . . . . .
ídem id. de corbeta........................................

Hebra de 2.*__ _
Id. de ir*__ . . . . . .  1 1 . i

tíebva de 8 / . . . . ; . . . . . .
id lfin .. . . .  . .

21)
20
48

»
8
j,

42
43 
42

8
5)
»

25
$5
25

De 44 a 42 */¡. 
De 42 á 43;. 
De 42 á 43

1.080
1.080
1.400

4
5
6

4 azules. 
4 id.
4 id.

1.096 
1.100 
1.124
1.096 

564
1.208 
i  .060 
1.500 
1.496

56
12
12

280
50
50

, 800 
280 
280

1.024 
. 800 

820
»

1.026
1.050

7)

77

1.088
77

77

77

609
569
m
331

268
331
284
124

f 354 • 
256 
270 
140 
144 
198

0’70(>
0’700
0’680
0’740
0’470
0*700
0’615
0*500
0’500
0’625
n’KQTt

Idem blanca para cois................................ t .
Lona de tercera.......................... ..................
Vitre de prim era........................................... , ,

Id. de 2:8 blanqueada... 
Id. de 8.a. . v 
Idv dé 4d y.

Id. de id. blanqueada:..
íd. de 8.a.......... ..
Id de 4 a

25
20
45

w 42 
46 

9 .

8
»
»

23
,25
23

De 44 á 42#. 
I)e 44 á 42. 
De 42 á 44.

í. 096 
550 

1.180

«
2
7

4 id.
4 id.
4 id.

4 cncarn.os 
4 id.

30
12
54

30
50

288
* 320

522
590
756

860
990

1.130 1.168
262
462
380

Idem de segunda............................................. Id. de 3.a................
Hilo económico núm. 20. 
Id«. id. núm» 46» • » »»»»» 
Algodón de tres cabos.. 
Id. de dos id ...................

15 5 43 28 De-42 á 43. 1.040 5 60 400 740 1.080 1,480 77 » 165
170
466

Brin blanco núm. 20............. .............. .. k , ;  v. , ; .
Idem id. núm. 46...................................

Hilo económico núm. 20.
Id. id. núm. 46...............
Hebra de 4.L >>,,».»*.. 
Id de id i ........................

9
44

»
)>

5
5

»
r

22
-22

De 45 á 46. 
De 45 á 46.

1.480
1.480 
i. 010 
1.070

910 
i .500

5
4 60

50
50

400
930

1.080 *
B

1.420
»

t
77

77

„
Cotonía de tres cabos. ......................... ..
Idem de dos id . . .............................. a *

49
48

40
9

»
b.

22 . 
22

De 46 á 47» 
De 46 á 47. 
De 42 á 43» 
De 48 á 46. 
De 42 á 43»

2
2

4 azules. 
Idem»

l.UiO
1.078

910
970

7)

»
»

77

77

77

7) 7»

399
245
160

175
190
A h.L

U  O  ¿71) 

0’660 
0’550 
0*440 
0*410 
0*400 
O ’ lO O

< m o
O ’S O S  

0’200 
O ’S O O  

0’200 
. 0’410 

G’205 
0’360 
0’180 
0’600 
0’400

Lienzo blanco para c o l c h o n e t a s . , * . . , , í d ñp \d Hebra de 3.a blanqueada. 
Hilo económico núm. 46.

45 8 44 ) ) 32 b
L500

548
548
548
528

B J) >7 » » 77

s u
G)H OCutí ó lienzo listado.................... Hilo económico núm. 46.

H ebrade 2.a................. .
Id‘. de id ...........................
Id de i  * ....................

14 » 5 » 22 »
0

))
A í ! 7 d 1 p C 100 440 7) » 77 7) » 609

/  Mayor e l e  n av io ... 
^  , Jri , , v ldem  de fragata. 
Fajas de i . v  pulgadas para,, ( Gavia de i d . .........

) Mayor de corbeta.
1 Gavia de id ...........
( Mayor de nav io .. . 
\  Idem de fragata . .

•Idem de 6 id. para . . . . . . . . .  /  Gavia de id..........
j Mayor de corbeta. 
I Gavia de id ...........

Hebra de 3.a.................... 44 40 6 8 42 540
540
540
520
550
270
270
270
c\nr\

0
*k cLZiUluo.

Idem» 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

100 440 » )> 77 77 77 609
559
518
476
609
609
559
518
476
462
462
380
380

331
303Id. de id ........................

Id. de id ...........................
42
40

6
8

6
6

8
8

42
42

De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 42 á 43. 
De 43 á 44. 
De 40 á 44. 
De 43 á 44. 
De 43 á 44. 
De 21 á 22. 
De 40 á41.

2
o

100
100

4*40
440

» ) )

) )

77

77

7)

77

77

77

Td de id ........................ Id. de id.......... .............. .. 9 13 6 8 42 A
G) 558 100 440 77 )) 77 >) 77 284

324
273
331
303oo

Id. de id ......................... ..
Id de 2 a......... •...............

Id. de id............................
Id. de id. .........................

9
7

2
5

6 . 
4

8
6

42
6

%
2
0

278
278

100
100

170
170

)) »

»

7)

77
}> 77

>7

Id. de id ....................... . . . .

Id de 4 * :  . . . . . . . . . . . ..............
Id. de id .. ..............  •. 6 3 4 6 6 G) 278 100 170 » )) 7) 77 »

Id. de id . . .............. . . . . 5 4 4 6 6 . í\j
G> 268 100 160 » » 77 77

Id. de id ...........................
Id. de id...........................

Id. de id.......................... . . .

Id. de id................ ..........
4
4

44
9

4
4

6
6

6
6

Xbu
275KQfk

/ v i

2
2
9

283
598

100
100

175
498 ))

»

»

77

>7

77

77

2 8 4
256
256
270
270

Idem de 42 id. de vitre de prim era'......................* Id de id .......... Id. de 4.a. ........................ 7 8 5 » 42 oUL)
295
520
260
450
31*

idem. 303 100 203 7) )) ” 77 77

Idem de 6 id. de id. i d ............................ Id de id ................ . . . Id. de id........................ .. 3 42 2 8 6
9, idem. 528' 100 428 » B 77 77 7)

Idem de 42 id. de id. de segunda . Id de id ....................... Id. de 8.a.......................... 7 10)4 6 8 42 /O
9, idem.

))
268 100 168 » 77 )) 7)

Idem de 6 id. de id. id. ......................... Id de id. ....................... Id. de id.................. 3 43 3 4 6 &
450 )) • » » » 77 77 77

240
Manguera de aguada de 3 pulgadas de diámetro. 
A rpillera.........................

Id de id .................... Id. de 2 ? ......................... 8 ), 3 » 9 9 312 » » ■ » B B >7 >7 lou

Id de 3.a.......................... Estona blanciueta.......... 42 8 26 8 25___

4.a Todos los tejidos expresados serán reeono< 
ellas.

2.a No lo serán igualmente los que, hallándos
3.a Los tejidos que á su traslación al punto qui
4.a Todos ios tejidos que se mencionan en el p 

hilos por lizo y púa en esta clase de tejido, los hil
5.a Tanto las hilazas que se inviertan en la cor
6.® La tram a para las cotonías de dos y tres ca
7.a El cutí listado debe contener en su ancho c
8.a Los precios tipos máximos de los expresado

MílflT'irl 17 rio TToRrorn rio A r— P.nrtrUrlr»

ñdos en la forma que se <

CONDICIONES..

• * „  pi material en ellos empleado, su fabricación y resistencia están conformes con las circunstancias que se exigen, 
3i;ea mas conveniente para cerciorarse si el material en euos emi i

no debiendo recibirse los que carezcan de cualquiera de

;e conformes con todas ellas, hayan sido construidos con material extranjero, ó lo  sea su elaboración.  ̂ rnanffupmq de asmada aue aunque también llevan los mismos 
b se designe para el reconocimiento se hubiesen mojado , tampoco serán hü QP iiz0 y cuatro por p ú a , y su trama un hilo, hilado en ru ed a , exceptuándose la g ag 
resente estado deben ser dobles, por lo que el urdimbre de un llilo doble, torcido y con ménos vuelta que su urdimbre.

« * • »  >* * *  ‘  -
S 1 S Í  S r i  d X K  M .ío  y,  mitód d«l mismo núm.ro d . hilos, í  exoopdon de 1» .t im en  J « t im e , que llevaren SO h ita  mee oad. u . .
>s tejidos son los que designa la última casilla,

NÚMERO 2 .º

N ota del consumo probable de lonas y demás tejido s  en los arsenales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena hasta fin de Junio 
de 1 8 6 6 , deducidas las existencias en los almacenes generales de los mismos.
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e 1865.—Cándido M ontero.=Es copia.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección-de Fomento.—Minas.

En..uso de jas atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo provin
cial, apruebo la escritura otorgada.en la villa de Velez 
Benandalla á £9 de Noviembre último ante el Escribano 
D. Francisco de Paula Tuvilla para la constitución de 
la sociedad especial minera que explota la mina Guerra 
y P az, sita en término de Velez Benandalla,

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo 
a lo dispuesto en el art., 8.° de la citada ley.

Granada 15 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador in
terino , Manuel Nuñez de Prado. 44*80

, En uso de las atribuciones que me concede la ley 
de Sociedades mineras de 6 de Julio'de 1859, y de con
formidad con el dictamen emitido por el Consejo pro-' 
vincial, apruebo la escritura otorgada en la villa de 
Canjayar á 31 de Diciembre último ante el Escribano 
p . José María Canet y Lozano para la constitución de 
la sociedad especial minera que explota la mina San Se- 
oastian, sita en término de Gor. r

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
a Jo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 15 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador in
terino Manuel Nuñez de Prado. - 4480

En uso de las atribuciones que. me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo provin
cial, apruebo la escritura otorgada en esta ciudad .á 30 
de Mayo de 1865 ante el Escribano D. Luciano Écija 
para la constitución de la sociedad minera titulada Eva 
segunda, que explota la inina dél mismo nombre, sita 
en término de Orgiva,

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada £4 de Febrero de 1866.—El Gobernador in
terino , Manuel Nuñez de Prado. f 4687

Debiendo proveerse la plaza de Oficial mayor Conta
dor, de los fondos de esta provincia con arreglo á lo dis
puesto en la ley y reglamento de £0 de Setiembre últi
mo, se convoca por término de ¿0 d ias, a contar desde 
la fecha que se publique este anuncio en la G a c e t a  , á  
los que teniendo la aptitud legal para ello aspiren á di
cho destino; debiendo presentar las correspondientes 
solicitudes en la Secretaría de este Gobierno, ó dirigirlas 
por el correo dentro del plazo establecido para que la 
Diputación provincial, en uso de sus atribuciones, pue
da proponer al Gobierno de S. M. la terna correspon
diente. Debe advertirse que con arreglo á la ley se dará 
preferencia en la elección á los que habiendo obtenido 
mejor nota en el exámen recientemente verificado re- 
unan además alguna ó algunas de las condiciones que 
establece el art. 419 del citado reglamento.

Granada 22 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador in
terino , Manuel Nuñez de Prado. 4728

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la titular de Farmacia del partido 

de tercera clase creado en Covaleda, con arreglo al re- 
glamento de 9 de Noviembre de 4864, dolada con el ha
ber anual de '120 escüdos por los medicamentos que se 
suministren á las familias pobres, y 680 que próxima
mente producirán las igualas con los vecinos bien aco
modados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de la corporación municipal del pueblo expresado en 
el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  oficial y Boletín de la provincia.

Soria 23 de Febrero de 4866.—El Gobernador , José 
Fernandez de Villavicencio. 4903

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Administración local.— Negociado 5.°— Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la ciudad de Ecija, dotada con el sueldo anual de 4.200 
escudos. _ . • .

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 
46 de Setiembre del mismo año, Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853 y Real orden de 48 de Febrero de 4856.

Sevilla 5 de Marzo de 4866.— Joaquín de Peralta.
4848-1

Ayuntamiento constitucional de Alcaráz.
D. Francisco de Paula Baillo, Alcalde Presidente 

del muy ilustre Ayuntamiento de esta muy noble y 
muy leal ciudad de Alcaráz.

Hago saber que con aprobación del br. Gobenmcior 
de esta provincia se subastan las obras de reparación ce 
la cañería de agua dulce de la ciudad, con tubería de 
hierro baio la cantidad presupuestada de 10.7So escu
dos y 600 milésimas, y 847 escudos y 60 milésimas pa
ra im previstos; cuyo primer remate tendrá lugar en es
tas Salas Capitulares el domingo 18 de Marzo próximo 
de diez á doce de la m añana, ante la corporación y el 
segundo para la mejora del 40 por 400 el siguiente 
bajó el pliego de condiciones formado por el Arquitecto 
provincial y el Municipio, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo. .

• Lo que se hace notorio por medio del presente para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse
en dicha subasta, . ■

Alcaráz 48 de Febrero de 1866.=Francisco de Pau
la Baillo.=Eusebio Fernandez , Secretario. 4oUt>

 Alcaldía constitucional de Burgos.
El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha 

acordado subastar en pública licitación el dia 20 de Mar
zo próximo, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría m unicipal, el ar
riendo del teatro para la temporada cómica que ha de 
dar principio el dia 42 de Setiembre del presente año y 
concluirá en el martes de Carnaval del inmediato.

Lo que se anuncia al público para que los que de
seen interesarse en la referida, subasta puedan presen
tarse á hacer proposiciones en la sala de remates de las - 
Casas Consistoriales á las doce de la mañana del dia in
dicado, en cuyo sitio y hora se procederá á su adjudica
ción en favor del mejor postor. . .

Búrgos 6 de Marzo de 4866.—El Alcalde, Bartolo
mé Guyós.==Por acuerdo de S. E., Francisco Blanco de 
Mendizábal, Secretario. 4872

Alcaldía constitucional del Escurial.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, 
y 2 más por cada familia pobre que exceda del número 
de 450 que se fija como partido de segunda clase, satis
faciéndose por trimestres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes de
bidamente documentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento , donde se hallan de manifiesto-las condicio
nes del contrato por el término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  y 
en el periódico oficial de la provincia; espirado dicho 
término se proveerá según previene el reglamento de 9 
de Noviembre de 4864.

Escurial 27 de Febrero de 1866.=E1 Alcalde, Pedro 
Morgado.=El Secretario , Martin Pizarro. 4902

Universidad literaria de Granada.
D. Juan Bautista Enriquez, Rector de esta Univer

sidad &c.
Hago saber que en virtud á lo acordado por la Di

rección general de Instrucción pública en 6 del corrien
te, se sacan á concurso dos plazas de Regentes vacantes 
en el Colegio de segunda enseñanza de San Bartolomé 
y Santiago, agregado al Instituto de esta provincia, do
tadas con el sueldo de 4.000 rs., habitación en el mismo 
y alimentos.

Para aspirar á este cargo se requiere:
4.° Tener 22 años cumplidos de edad.
2.° Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las Ciencias, Filosofía 

y Letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de 
Bachiller en Artes. ' ■

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das al limo. Sr. Director general de Instrucción pública 
por conducto del Director de dicho Colegio en el térmi
no de un mes, á contar desde la publicación de este anun
cio en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 24 de Febrero de 4866.—Juan B. Enriquez.
.__________  4686

Academia provincial de primera clase 
de Bellas Artes de Barcelona.

Accediendo esta Academia á las instancias de mu
chos artistas q u e , en razón de las circunstancias espe-  ̂
ciales porque ha pasado el país, no hubieran podido dar ' 
la última mano á los trabajos destinados á figurar en la 
Exposición de objetos de arte anunciada por esta mis
ma corporación para el 45 de Abril próximo, ha acor
dado prorogarla para el 27 del siguiente Mayo, enten

diéndose que la admisión ae ouras queuiuct bonauu 
todo el dia 47 del propio mes. ,

Lo que se hace público á fin de que llegue a noticia 
de los artistas que se hubieren propuesto concurrir.

Barcelona 7 de Marzo de 1866.==Por acuerdo de la 
Academia , el Académico Secretario general , Andies 
de Ferran. 490f

Comisaría de Guerra 
de la Fábrica-fundición de Trubia.

El Comisario de G uerra, Interventor administrati
vo de la Fábrica-fundidion de Trubia.

Hace saber que debiendo trasportarse desde esta Fa
brica á la plaza de la Coruña 446.789 kilogramos de 
balas , bombas y granadas; 99.648 id. en id. id. á la de 
Ferrol,4y 43.875 id. en id. id. á la de Vigo , se anuncia al 
público para que las personas que gusten interesarse en 
este servicio - puedan presentar sus proposiciones en el 
local de' costumbre de estas oficinas el dia 25 del cor
riente , á las doce y media de su. m añana, cuyo pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en esta Comisa
ría , y además publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Trubia 7 de Marzo de 4866.=Antonió León y Cobos.
4874

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.—P or providencia asesora

da del mism o, fecha 8.del corriente, ha sido declarado en esta
do de quiebra D. Ignacio de Jugo, vecino y  del comercio de 
esta corte , re tro trayendo  E s efectos de la declaración por ahora 
y sin perjuicio de tercero  al dia 1.® de Diciembre próximo pa
sado. En su consecuencia, y con arreglo á lo que dispone el a r
tículo 1.057 del Código de Comercio, se previene que persona al
guna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho D. Igna
cio de Jugo, y  sí al depositario nom brado D. Pablo Martinez, que 
vive olazuela de la L eñ a , núm. 6, piso segundo , pena en otro 
caso de.no  quedar descargadas de las obligaciones que tengan 
pendientes á favor de la masa de ac reedores; y  que todas aque
llas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado hagan 
manifestacien de las que sean por medio de notas que dirijan 
al Sr. D. Alejandro Mora, Cónsul del propio Tribunal y Juez Co
misario de la quiebra, que vive calle de la Greda, núm. 19; p re 
venidas que las que así no lo hicieren serán tenidas como ocul
tadoras y  cómplices de dicha quiebra. 4894

En v ir tu d  de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de  prim era instancia especial de Hacienda de esta p ro
vincia , se c i ta , llama y emplaza por e! presente edicto al tene
dor de la lámina de Deuda corriente a l 5 po r 100 á papel no 
negociable, núm. 30.160, de 40.954 rs. de capital, perteneciente 
á la cofradía de Animas de la villa de Villam artin, para que la 
presente en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó 
acuda á usar de su derecho dentro del término de 30 dias en el 
expediente que se instruye para justificar su ex trav ío ; bajo aper
cibimiento.

M adrid 3 de M arzo de 1866.=Por m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4900

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del num ero D. Juan Zoza- 
ya, se sacan á pública subasta diferentes resm as de papel, un 
m ostrador y  una anaquelería, tasado todo en 8.746 rs.

Y para  su rem ate está señalado el dia 17 de los corrientes, á 
las doce del dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. Las perso
nas que deseen saber más porm enores podrán adquirirlos en la 
Escribanía del expresado Zozaya, calle Mayor, núm. 121. 4895

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista ó interino 
del de Palacio de esta c o r te , refrendada por el Escribano de 
núm ero D. Santiago U rd ía les, y  dictada con fecha 5 del cor
riente en el pleito pendiente en dicho Juzgado y Escribanía de 
núm ero á instancia de D. Luis Sogno contra D. Pedro E chevar
ría y  D. Luis Quevanvillers, sobre pago de reales é indemniza
ción de daños y perjuicios, se cita á dicho D. Luis Sogno, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales de la cap ita l, comparezca en el referido 
Juzgado, sito en el piso bajo de la T erritorial, fren te  á Santa

C ru z , en cualquiera de 9II0S no siendo fe riad o , y  de doce a ctos 
de su tard e’, á p restar una declaración por posiciones que le tie
ne pedida el D. Luis Quevannillers.

M adrid 8 de Marzo de 1866.=S. Urdíales. *899

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm af 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista^ de esta 
c o r te , refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Mo- 
net, sustituto de D. Manuel C aldeiro, se c ita , llama y  emplaza 
por segunda vez á la persona en cuyo poder obren dos res
guardos de depósitos voluntarios expedidos' por el Banco de 
España, el prim ero con el núm. 21.016, á nom bre de D. Pablo 
Urquiza y  D. Estéban Urquijo, de 78.000 rs. nominales en ac
ciones del Canal de Isabel I I , y  el segundo, señalado con el 
núm. 21.017, á nom bre de los mismos señores, de 9.000 reales 
nominales en iguales acciones, á fin de que en el térm ino de 20 
dias comparezca á dar razón de los mismos ó á hacer uso del 
derecho que creyere asistirle ; en inteligencia que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se declararán nulos y  de ningún valor di
chos resguardos. ^01

D. Antonio León y  R om ero , Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad de Arcos de la F rontera y  su pattido.

En v irtud  del presente y  mi segundo edicto c ito , llamo y 
erhplazo á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de D. Ildefonso Monte
ro y  Utrera, natural y vecino que fué de esta población, hijo de 
D. Ildefonso y  de Doña María Josefa, de estado cas ido con Do
ña María Josefa García de Veas, de edad de 45 años, y cuyo 
fallecimiento ocurrió en 1.® de Marzo de 1864, para que en el 
preciso térm ino de 20 dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan con 
los documentos justificativos de su derecho á deducirlo en for
ma en los autos de abintestato del D. Ildefonso Montero y Utre
ra, que se siguen en este Juzgado y por la presencia del infras
crito á instancia de los hijos de aquel, que lo sen D. Ildefonso y  
Doña Mnría de la Concepción Montero y García.

Dado en Arcos á 3 de Marzo de 186S.=Antonio L eon .= P or 
su m andado, Manuel de Villasante. 4906

En virtud  de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de p rim era instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto al tenedor 
de una lámina de Deuda corriente no negociable del 5 por 106, 
núm. 13.092, de rs. vn. 49.525 con 33 mrs., procedente del vín
culo que en la ciudad de G ranada fundó D. Sebastian Balleste
ros, para que en el térm ino de 30 días la presente en este Juz
gado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero , ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para  justificar su ex
travío; bajo apercibimiento.

M adrid 8 de Marzo de 1866.=Por m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4908

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez 
de prim era instancia del distrito de la-Inclusa de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y  
emplaza por tercer pregón, edicto y térm ino de nueve dias á 
Francisco Piñeiro Dorrego p,ara que se presente en la audiencia 
de S. S., situada en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, á 
fin de ser indagado en la causa que se le sigue por quebranta
miento de condena ; bajo apercibimiento que de no'verificarlo 
se le declarará contumaz y  reb e ld e , parándo’e además el per
juicio que haya lugar. • 4828

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESIDENC IA DEL SR . ARDANÁZ , VIC EPR ESID E N T E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 40 de Marzo 
de 4866.

Abierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Pasó á las seceiones el proyecto de ley remitido'por 
el Senado, relativo á los delitos cometidos por la prensa.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde el dia 24 del mes anterior.

Se anunció que el Sr. García Miranda no podia asis
tir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se concedió licencia al mismo Sr. Diputado, según la 
tenia solicitada, para ausentarse.

El Sr. Conde de HEREDIA SPÍNOLA: Reproduzco 
una pregunta que hice al Sr. Ministro de Hacienda hace 
20 ó más dias, y deseo dirigir una súplica al de Gober
nación y otra á la comisión de actas.

Deseo saber, y es la súplica que dirigí al Sr. Ministro 
de Hacienda, cuáles son los motivos para que las clases 
pasivas, como dije entonces, no se hayan pagado en la 
provincia de Navarra.

Ahora tengo que añadir: ¿por qué los intereses de 
la Deuda del semestre vencido no se han principiado á 
.pagar? Además, los depósitos voluntarios puestos en la 
Caja de Ahorros desean obtenerlos los que los han de
positado y han cumplido, y tampoco se les devuelve.

Suplico también al Sr. Ministro de la Gobernación, 
si no tiene ningún inconveniente, se sirva traer aquí 
los antecedentes que hubiera para la separación del Al
calde de Lárraga, provincia de Navarra. Y á la comi
sión de actas para suplicarle de nuevo que active el acta 
del Sr. Sánchez A sso, y dé dictamen cuanto ántes al 
Congreso para ver si es compatible el cargo que ejerce 
de Alcalde con el de Diputado, pues ya va bastante 
tiempo trascurrido desde que presentó su acta.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrán en conocimiento 
del Gobierno las preguntas del Sr. Diputado.

El Sr. LOPEZ ROBERTS: La comisión de actas no 
ha presentado su dictamen porque 110 ha recibido aun 
los datos que tiene pedidos.

El Sr. BELDA: Hace tiempo pedí el expediente so
bre la destitución del Alcalde de Patencia. Ruego á la 
mesa se sirva leer la Real orden en virtud de la cual fué 
destituido ese Alcalde. (Se legó y decía: «Enterada la 
Reina de la situación en que se encuentra esa capital á 
consecuencia de la conducta del Alcalde y de la mino
ría del Ayuntam iento, lo cual ha hecho presentar su 
dimisión a la mayoría; considerando quo esta conducta

puede ser causa de que se altere el órden, &c...,)» 
que conste en el Diario esa Real orden, y que se 
número de individuos de Ayuntamiento que presenta-

^ ^ f s r .^ C R B T A R lO  (Conde de Xíqoena);: N«eye.
El Sr BELÜÁv Cuando pedí e s e  expediente leí la 

Real orden o r ig in a l , la cual contenia muy pocas pala
bras: «S. M. ha tenido á bien mandar que cese V. en el
e a r p  de Alcalde.» Venido el expedicnte me encuent o
con una Real orden m otivada, de que no se ha dado 
noticia al Alcalde. Adem as, en ella se dice que la maj o- 
ría del Ayuntamiento habia presentado su dimisión. 
Original consta esa renuncia; los renunciantes son nue
ve y el Ayuntamiento se compone de 80, y por tanto 
nueve no son mayoría. Quiero que conste esta ínexac-

E1 Sr. DURÁN Y RAS.' En la disposición que se 
dictó para la próroga de la ley hipotecaria se dijo que 
el Gobierno, al dar cuenta del uso que hacia de la au
torización, presentaría las reformas necesarias a esa ley. 
Esas reformas no han venido: sm^embargo, son urgen
tísimas, y suplico al Gobierno se sirva m anifesté 
dispuesto á traer pronto ese proyecto.  ̂ ,

El Sr. p r e s i d i e n t e  : Se anunciara al Gobierno la 
pregunta del Sr. Durá.n y Bas.

ÓRDEN DEL D IA . *

Incompatibilidades.
Continuando la discusión del dictámen de la «omi

sión que declaraba incompatibles con el cargo de Dipu
tados los empleos de Directores de Beneficencia y 
dad, ejercido^ por los Sres. Perez Zamora y Car opilo,

El Sr. ORT1Z DE z a r a t e  : Voy á rectificar algu
nas apreciaciones del Sr. Polanco. S. S. me atribuyo 
una falta que no he cometido. Se quejaba de que no Ra
bia estado con la comisión todo lo atento y deferente 
que acostumbro á estarlo con mis compañeros. Yo res
peto mucho á todos; tengo singular aprecio alas digní
simas personas que ocupan el banco de la comisión , y 
nada he dicho que pueda rebaja1’ su buen nombre ni las 
dotes de su inteligencia. .

Dije yo que la comisión del año pasado estuvo de
masiado benigna, y que la actual ha pasado al extremo 
opuesto, siendo exageradamente rigorista. Ayer mismo 
el Congreso, cási por unanimidad, desaprobó tres dictá
menes basados en ese principio exagerado. Yo no decía, 
á la comisión que fuese suave ni dura; recomendaba so
lamente que fuese justa, que es lo que ella  ̂misma desea 
ser; que examinase los expedientes sin pasión y con so
lo el espíritu de justicia.

También el Sr. Polanco. parece que me>queria hacer 
cargo de usar del criterio de la oposición. Decia S. S.; 
defendemos los principios que desde los bancos de en
frente sostuvimos hace un año. Yo nada ^e esto dije a la  
comision: que en la oposición se sostengan ciertos temas, 
no hay que extrañarlo en estas cuestiones; las oposicio
nes regularmente exageran, y nunca dan la razón a los 
Gobiernos, levantando del menor defecto una gran mon
taña. ¿Cómo, pues, una comisión ha de servirse de un 
criterio tan extraviado? La comisión, una vez nombra
da, pertenece al Congreso; no hay m ayoría; no hay opo
sición en ese banco; no hay más que la representación 
genuina de este Cuerpo.

En la cuestión que hoy tratamos el Congreso es 
simplemente un gran Jurado. Vamos á aplicar la ley al 
caso que se nos presente. Debemos, pues, obrar como 
Jueces y declarar compatibles á los que según nuestra 
conciencíalo sean.

Pregunta el Sr. Polanco por qué pido que se reco
nozca como dentro de la ley la Dirección de Beneficen
cia y no la de Sanidad. Yo no he excluido esta última. 
Yo, al combatir el dictám en, me he puesto en el terre
no más salido , que es el de la Dirección (le Beneficen
cia. El año pasado ámbas Direcciones, aplicando la mis
ma ley que vamos á aplicar hoy, fueron declaradas com
patibles. E stán , pues, esas Direcciones en posesión de la 
compatibilidad.

Hoy se pretende desposeerlas de ese derecho; ¿y qué 
diria el país de nosotros si un año declaramos un desti
no compatible y al siguiente incompatible, tratándose 
de aplicar la misma ley? Creo, pues , que por respeto a 
los acuerdos anteriores debemos acordar la compatibili
dad de esas Direcciones.

El Sr. Polanco tiene razón : cuando una casa de co
mercio cambia su nombre social, desaparece la casa. 
Pero esto no puede aplicarse á la Administración. Por
que el Ministerio de la Gobernación haga combinaciones 
y arreglos para colocar á algunos amigos ó para otros 
fines, el Ministerio de la Gobernación siempre perma
nece el mismo.

Dijo también el Sr. Polanco que era muy cómodo 
abstenerse de votar. Yo debo decir que me suelo abste
ner muchas veces, y creo que esto no es reprobable, 
porque cuando no estoy bastante enterado ó no tengo 
seguridad de dar mi voto con conciencia, lo mejor es 
abstenerme.

El Sr. POLANCO: El Sr. Ortiz de Záratc no se lia 
limitado á rectificar; ha aducido argumentos nuevos, y . 
debo contestarlos.

No me he quejado del Sr. Ortiz de Zarate: sé su fi
nura y educación, y que nunca se sale de los límites que 
deben guardarse en este sitio. S. S. habia llamado des
acertado el dictám en, y yo me esforcé en probar que la 
comisión no habia hecho más que cumplir con el en
cargo que se le habia dado en las secciones. Todas estas 
estuvieron conformes con el modo de aplicar la ley quo 
tenian los individuos de la comisión. Después el Con
greso , como tal, ha reflexionado y ha variado de pun
to de vista.

Nosotros hemos declarado compatibles [mas^ de 40 
Diputados; pero no podiamos declarar compatibles á 
aquellos que en nuestro entender ae hallan excluidos 
por la ley.

Dice el Sr. Ortiz de Zarate que las oposiciones exa
geran, y que no se puede en el Gobierno cumplir todo lo 
que se ha dicho en la oposición. Yo creo que lmy cues
tiones capitales, en las cuales no se puede ménos de ser 
consecuente con lo que en la oposición se h a  dicho. 
Nosotros , en la oposición , opinamos contra la compati
bilidad de los Directores de Beneficencia y S anidad , y 
hoy debiamos sostener lo mismo.

Si no recuerdo mal, S. S . , para la compatibilidad, 
prefirió ayer la Dirección de Beneficencia, y á eso con
testé que en esta sociedad colectiva no habia bastantes 
elementos para decir cuál era la Dirección preferente.

Por lo demás, debo declarar que ni la comisión ni 
yo nos molestamos por lo que pudiera decir ayer el se
ñor Ortiz de Záratc. Ni el país ni nádic puede sospechar 
que deshacemos hoy lo que hicimos ay e r , ni tojyaarío 4



inal cuando así suceda; pues pai*a eso se cambian lo& 
Gobiernos y vienen hoy al poder los que ayer eran opo
sición.

El Sr. ORTXZ DE ZÁRATE: Doy gracias á S. S. por 
sus benévolas palabras. Yo no lie dicho que las oposi
ciones al ser Gobierno no lleven á él su bandera y sus 
principios: he dicho que no deben llevar á el las cues
tiones pequeñas de personas.

Yo no he defendido tampoco la conservación de todo 
lo que se ha hecho. Lo que digo es que un Congreso, 
cuando funciona como T ribunal, no debe aplicar la ley 
contra la aplicación que le ha dado antes.

El' Sr. c a s a n u e v a : Pedí la palabra ayer cuando 
el Sr. Polaneo leyó la lista de los que habíamos votado 
el año pasado en cierto sentido, cuando se trató de resol
ver si el cargo de Diputado era compatible con el de los 
Directores de Beneficencia ó Sanidad. A la vez que ex
trañé que se leyesen nuestros nombres por una comisión 
compuesta de amigos particulares y políticos, no podia 
consentir que corriese sin correctivo el medio á que ape
laba la comisión para sostener su dictamen.

No creia oportuno que se leyeran como advertencia 
para  que la tuviéramos hoy en cuenta. La comisión no 
podia hacernos la ofensa de suponer que no votaríamos 
hoy  como ayer, á 110 ser que halláram os motivo justo 
p a ra  variar de opinión, lo cual nada tenia de gravo'tra
tándose solo de la recta inteligencia de una ley. Además, 
no podia saber la comisión lo que íbamos á hacer en es
te  momento. Yo anuncio por mi cuenta y la de algunos 
amigos que está la comisión en un error si juzga que 
vamos á votar contra su dictamen.

Dijo el Sr. Polaneo que la comisión habia sido con- 
^ecúente porque siempre habia entendido la cuestión 
del mismo m odo; y  á renglón seguido nos leyó la lista 
de la votación del año pasado para que en una misma 
G a c e t a  apareciese al lado de la de ayer, y  esto ha pa
recido á muchos harto grave para que no quede expli
cado con claridad.

En la legislatura anterior hubo un Diputado, Subdi
rector de Telégrafos, que juró como Diputado, y nádie 
pensó que fuese incompatible por reputarle Jefe de Sec
ción. El cargo infundado que parecía hacérsenos ayer 
por la comisión se reducía á que teníamos obligaeion 
de aceptar como regla de interpretación de la ley de in 
compatibilidades lo que habia dicho el Gobierno que la 
presentó y la comisión que dió su dictámen. Pero aun 
a s í , solamente siendo los casos iguales podia ser nece
sario leer esa lis ta ; cosa que no se ha hecho nunca, y 
ménos por amigos políticos, para hacer cargos á los que 
con ellos han votado.

En el año pasado, tratándose de las actas de Huelva, 
tuve ocasión de decir desde los bancos de la oposición: 
«Lo resuelto en materia de interpretaciones es que lo 
escrito escrito e s tá : lo primero que hay que consultar 
es la ley; y cuando dentro de ella se encuentra su clara 
y  recta 'inteligencia, 110  hay para qué consultar lo que 
ios individuos hayan podido decir, sino aplicarla como 
cada uno la entienda en su conciencia.»

No hay, p u es , inconsecuencia en lo que votamos 
ayer, como quiera que votáramos. A la ley debíamos 
atenernos, y no á ninguna manifestación que aquí se 
haya hecho por autorizada que sea la persona de donde 
procediese.

¿Qué se votó, por otra parte, cuando los compren
didos en la lista opinamos que se desechase el dictámen 
de la comisión en aquella época? Recuerdo que enton
ces la discusión se encerraba en estos lím ites: decía la 
comisión; «El art. 2,# de la ley hay que entenderlo^divi
diéndolo en dos períodos: prim ero, Subsecretarios y 
D irectores generales; segundo, Jefes de Sección ; el pro
nombre cuyo , de las palabras cuyo sueldo, denomina
ción y categoría figuren en el presupuesto, se refiere á 
Jefes" de Sección "no á Subsecretarios y Directores, y 
por consiguiente estos no necesitan figurar tres años 
ántes en el presupuesto.» Nosotros no hacíamos osla dis
tinción , y por eso votamos en contra.

A hora bien: los que votamos en cierto sentido ayer, 
lo qut? quisimos decir fue que el Ordenador de Pagos 
era Jefe de Sección, y que la palabra denominación se 
refiere á la especie, 110 al genero; al nombre de Ordena
d o r, no al Jefe de Sección, que nada determina.

La votación do ayer no tien e , p u es , analogía con la 
votación á que se reitere la lista leida por el Sr. Polan
eo: si S. S. la leyó como advertencia-, la agradecemos; 
pero puede estar segura la comisión de que siempre pro
curamos ser consecuentes, y de que esa advertencia no 
era necesaria.

E l Sr. POLANGO: Tiene desgracia esta comisión: no 
he conocido una comisión más desdichada. ¿Presenta 
dictámenes con arreglo á su conciencia y á la ley? No 
en tién d e la  ley , 110  sabe aplicarla. A yer, después de 
dos votaciones, de las cuales no hab lo , se ve en la pre
cisión, para probar que ha sido justa, de dem ostrar que 
lia obrado como lo han hecho siempre sus amigos, y 
ahora se viene á decir que ha tratado de advertirles có
mo debían obrar.

E sta , señores, es una acusación gravísima. ¡Cómo 
nosotros habíamos de hacer á personas tan notables ad
vertencias impertinentes! ¿Decia yo que se confrontase 
lista con lista? ¿No eran dos casos diferentes? ¿Qué tenia 
que ver la cuestión de los Directores de Beneficencia y 
Sanidad con la de los Ordenadores de Pagos que se tra
taba ayer?

Háganos, pues, más justicia el Sr. Casanueva, S. S, 
es el que nos acusa de inconsecuencia. S. S. dice: el año 
pasado no reciamásteis contra un Diputado que se sentó 
aquí, y pasó sin que nádie dijese nada, Aquel Diputado 
era com patible, pues dice la le y : «Los Subinspectores 
de los cuerpos de M ontes, Minas y Telégrafos serán ex
ceptuados de la incompatibilidad.»
■ De esta m anera son muchas de las acusaciones que 

se han hecho-á la comisión.
El Sr. Casanueva se ha referido también á los Jefes 

de Sección. Tal vez S. S. variaría su opinión con lo que 
yo dijese si en este momento mi misión no fuese sim
plemente defender á la comisión de los cargos de S. S., 
lo cual creo haber cumplido.

El Sr. q a s a n u e x t a : Agradezco á S. S. las explica
ciones que acaba de dar. La comisión ha dicho que lo 
votado ayer no tenía analogía ¿mn la votación que leyó 
de la legislatura anterior. Ésto me basta.

He dado un voto de conciencia; y si me he equivo
cado, por lo menos no me he dejado llevar de afección 
de personas.

Yo no he tratado tampoco de hacer cargos á la comi
sión. Procediendo de un error, y estando el error recti
ficado, nada tengo por mi parte que hacer más que re

petir mis sinceras gracias á mi antiguo amigo particu
lar y político el Sr. Polaneo.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : S im e levanto á hablar, 
no es movido de interés propio, sino por el deseo de dar 
al Congreso y á mis electores cuenta de las razones que 
he tenido para venir aquí á tom ar parte en los debates, 
conservando el destino que ejerzo de Director de Bene
ficencia.

Cuando ayer se discutió la compatibilidad de la Di
rección de Impuestos indirectos, lo que más esencial
mente se discutió fuélade  las Direcciones de Beneficen
cia y Sanidad ; y como se adujeron algunos hechos in
exactos , yo necesito restablecerlos.

Lo que más me ha sorprendido es que la comisión 
tuviese dudas acerca de la compatibilidad de la Direc
ción de Beneficencia con el cargo de Diputado.

Guando se me propuso por el Gobierno otra Direc
ción distinta de la que desempeño, me negué á acep
tarla porque podia ofrecer alguna duda sobre su in
compatibilidad. Acepté la de Beneficencia porque to
dos opinamos que era compatible.

Después algunos individuos de la comisión, que me 
habian manifestado su opinión conforme á la m ia , va
riaron de dictámen y propusieron unánim em ente la in
compatibilidad.

Yo podría decir que el Congreso pasado decidió com
petentemente la compatibilidad; pudiera disputar la com
petencia de este Congreso para variar aquel acuerdo ya 
tomado; podría abroquelarme detrás de un derecho ad
quirido. Pero no voy á hacer nada de eso; voy solo á 
apelar á los argum entos de la comisión. ^

Tres dignos individuos de esa comisión, al dar su 
dictámen sobre el caso de la Dirección de Impuestos in
directos, han dicho que á su juicio la palabra denomi
nación no se refiere al negociado de una Dirección, sino 
al cargo de D irector; y que estando este figurándo l e s  
años en el presupuesto , poc$ im portaba que la Direc
ción variase de denominación.

Y yo pregunto: el cargo de Director de Beneficen
cia ¿ 110  hace tres años que viene figurando en el pre
supuesto ? Por Real decreto de 10 de Marzo de 1817 se 
crearon en el Ministerio de la Gobernación una Subse
cretaría y seis Direcciones .- prim era de Gobernación; se
gunda de Administración; tercera de Beneficencia', Cor
rección y Sanidad; cuarta de Correos y Telégrafos; 
quinta de Minas, y sexta de Contabilidad. Esta organi
zación subsistió hasta 4853, en que por decreto de 11 de 
Julio las Direcciones tomaron otro nombre y organiza
ción. Quedaron las de Gobierno y A dm inistración; y 
del negociado de Corrección se formó la Dirección de 
Establecimientos penales. A la de Beneficencia y Sani
dad se la organizó con tres negociados, dos correspon
dientes á los asuntos de Beneficencia y uno á los de Sa
nidad.

Todo el mundo sabe que un Ministro puede alterar 
la organización de los servicios de su Ministerio. Ha po
dido quitar el tercer negociado de la Dirección de Bene
ficencia y Sanidad, y quedar la Dirección de Beneficen
cia, sin que por eso esta deje de existir. E n Junio de 
1856 se organizó el Ministerio de este modo : Subsecre
taría ; Direcciones de Administración, de Corrección, de 
Beneficencia. y Policía sanitaria; de Correos-postas y-po
licía de las vi as de comunicación &c.

Pregunto: si en virtud de las disposiciones adoptadas 
para mejorar el servicio, á la Dirección de Correos se 
le hubiese quitado la sección de policía de las vias de 
comunicación, ¿habría dejado de ser una Dirección an
tigua de Correos?

" Señores, que dé la  Dirección de Beneficencia se haya 
separado un negociado, y que de él se haya formado otra 
Dirección , 110  impide que la de Beneficencia exista des
de 1847.

Pero se dice: es que queremos castigar una inm ora
lidad política.

El Ministro de entonces tenia una Dirección compa
tible. Lo que le faltaba era otra Dirección , y fu é  la que 
creó, Pero de la Dirección de Beneficencia que ha tenido 
diversas denominaciones, ó de la nuevam ente creada, 
una7 de las dos tiene la representación de la antigua Di
rección, y esa representación es la que no podéis negar.

A mí me extrañó que la comisión el dia en que me 
hizo el honor de llamarme, después de haberm e oido es
tas explicaciones, 110  formulase dos dictámenes.

Cuando se publicó la ley de incompatilidades habia 
en el Ministerio de la Gobernación seis Direcciones com
patibles. Hoy hay una m ás: comprendo que digáis que 
es una incompatible, poro no que lo son las dos.

Podría esforzar estas razones; pero 110  quiero mo
lestar más al Congreso.

El Sr. ENTRAM E ASA GUAS : Me levanto con pena 
á defender el dictámen ; pero debo cumplir con mi 
deber.

Ha empezado el Sr. Pérez de £am ora haciendo una 
salvedad. La comisión hace á S. S. la justicia de creer 
que 110  le guia interés personal en esta cuestión, así 
como S. S. nos hará  la justicia de creer que si ha .pod i
do haber en la comisión algún individuo que le h a y a ’ 
indicado su opinión favorable á la com patibilidad, no 
habrá hablado en nombre dé la  comisión, ni será el que 
en este momento se dirige al Congreso.

Ha invocado S. S. precedentes de otro Congreso. Pe
ro cada Congreso tiene su fisonomía p ro p ia , y los pre
cedentes por lo mismo no son ae gran peso, ni pue
den servir de argum ento directo.

Como argum ento de fuerza ha presentado S . S. la 
contradicción en que á su juicio ha incurrido la mino
ría de la comisión declarando compatible la Dirección de 
Impuestos indirectos, y no las eje Beneficencia y Sani
dad. Ayer el Sr. Rivero Cidraque demostró que los ca
sos son distintos. La Dirección de Beneficencia y Sani
dad se dividió con un fin personal y con perjuicio del 
presupuesto , y Iqs individuos de la comisión que el año 
pasado clamaron por Ja incompatibilidad de las dos Di
recciones no podían hoy sostener opinión distinta.^

El Ministro puede quitar un negociado á una Direc
ción y llevarle á otra. Pero si ese negociado ̂  viene á 
constituir Dirección distinta, las Cortes estarán en su 
derecho declarando incompatible esa Dirección.

Si la DirecGÍop cíe Correos se la hubiese dividido co
mo dice el Sr. Perez Zamora , la comisión liabria pro
puesto lo mismo que propone hoy para las de Benefi
cencia y Sanidad.

E xtraña S, S, que la comisión no haya dado dos dic
támenes para las dos Direcciones, siendo así que la de 
Sanidad es la moderna, y la que, en paso de declararse 
incompatible alguna Dirección, debería ser ella el obje
to de esta declaración. Pero S. S. olvida el criterm con 
que la comisión ha entrado á aplicar la ley. La comisión

dice: «Aquí hay dos Direcciones: ¿existió en los presu
puestos con esta denominación durante tres anos la Di
rección de Beneficencia? No. ¿Existió la de Sanidad? No: 
por consiguiente no hay compatibilidad en ninguna."

Tal es también el criterio que en las secciones se nos 
recomendó, las cuales nos imponían la obligación, al 
elegirnos, de aplicar la ley con todo rigor.

Creo habqr contestado á cuanto ha dicho el Sis Pérez 
Zamora.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A :  Mi argum ento era: Ja 
comisión no niega que un Ministro pueda hacer una dis
tribución de negociados; puede quitar de una Dirección 
un negociado; y si no se forma de él un nuevo centro, 
este hecho ¿le quita á la Dirección la cualidad de com
patible? La comisión confiesa que no. Pues bien : si en 
este caso no le quita esta cualidad^ tampoco se le quita
rá si el negociado separado viene á constituir una nue
va Dirección.

Dice el Sr. E n tram basaguas: las Direcciones de Be
neficencia y Sanidad 110  figuran en el presupuesto con 
tres años de antelación. Yo devuelvo el argum ento: ¿ha 
hallado la comisión en los presupuestos con el misino 
nombre la  Dirección de Impuestos indirectos? ¿Pues có
mo ha propuesto la compatibilidad de esa Dirección?

El Sr. E N T R A M B A S A G U A S :  Contesto al prim er ar
gumento del Sr. Perez Zamora, que si de una Dirección 
que tiene dos negociados se separa uno , como es difícil 
saber dónde ha quitado la prim era Dirección, natural
m ente el criterio de la comisión tiene que abrazar las 
d o s ; y si se tra ta  de aplicar una ley tan term inante y 
rigorosa como esta , habrá de declararse que sean im
compatibles las d o s, toda vez que las dos han perdido 
su antigua denominación, puesto que n inguna se llama
ba ántes Dirección de Beneficencia y Dirección de Sani
dad , sino que habia una sola que tenia el título de Di
rección de Sanidad y Beneficencia.

Al procederse á la votación , pidió el Sr. Cepeda que 
se verificase por partes , á lo cual 110 accedió el Congre
so; por lo cual tuvo efecto de todo el dictámen á la vez, 
resultando desechado por 44 votos contra 3$ en esta 
forma:

Señores que dijeron no:
Conde de Xiquena. — Goicoerrotea. — Campoamor.— 

Hernández Pinzón.—Sancho. — Balleras.—Conde de la 
Almina.—A renal.—Ferrandis.— Rios Rosas (D. F ran 
cisco).—B alm aseda—Ribo.—Rios Acuña.—Ortiz de Zá- 
rate.—Florejachs. — Pardiñas. — Rute. — Echevarría.— 
Gómez.—Cappa.—Iñigo. — Puente Apezechea.—A guir- 
re Miramon.—Bertrán. — Fortuny. — F ab ra .— Espino
sa.—Gay.—Hernández de la R úa.—Conde de Vilches.— 
Ortega.—Catalina.—Perez de Molina.—GassetM atheu.— 
H urtado.—López Guijarro.— Chinchilla. — Uribe.—Me- 
dialdea.—Santa Cruz y Mugica.—León y Falcon.—Ale
gre.—Schmidt.—Sr. Presidente.

Total, 44.

Señores que dijeron sí:
Polaneo.—Entram basaguas. — Duque de Frias. — Ba- 

llester. — Casanueva. — Ühágon. — López Domínguez.— 
Viedma.—Heredia.—Marqués de Torre Orgáz. — Nuñez 
de Arce.—Escario.—Falces.—Marqués de Villamejor.— 
González Marrón.—Casaval.— Sales. — Udaeta. — Cama- 
cho.—Camprodon.— Herreros. — Santa Cruz ( D. Juan 
José).—Nocedal.—P in o .— Vizconde de Villandrando.— 
Romero Robledo.—Marqués de las A talayuelas.— A n- 
ciola.—Elduayen.—Navascués.—Ardanáz.

T o ta l, 3$.
Por lo tanto quedaron declarados compatibles con la 

Diputación los cargos de Directores generales de Bene* 
ficencia y Sanidad.

En seguida se aprobaron sin discusión los dictáme
nes declarando incompatible el cargo de Jefe de la Sec 
cion de Estadística, del Ministerio de Marina, y compa
tibles los de Directores generales de Orden público y 
Construcciones civiles.

Se leyó el siguiente dictámen :
«La comisión de incompatibilidades propone al Con

greso se sirva declarar que es incompatible con el cargo 
de Diputado el empleo de Gentil-hom bre del interior 
con el sueldo de 3.000 escudos, que desempeña Don 
Francisco Valdés y Mon , por no venir comprendido en 
ninguna de las excepciones del art. 2.° de la ley de 22 
de Junio de 1864.»

El Sr. O R T I Z  D E  Z A R A T E : Siento volver á moles
tar la atención del Congreso; pero el caso de que se tra
ta, si bien presenta alguna duda á prim era v is ta , bien 
examinado no puede ménos de comprenderse con cla
ridad; y yo me propongo dem ostrar en pocas palabras 
que el cargo de Gentil-hombre del in terior es compati
ble con el de Diputado.

La ley declara incompatible el cargo de Diputado 
con todo empleo del Estado ó de la Casa Real, y en se
guida define los empicados públicos; pero 110  define los 
que son empleados de la Casa R eal, lo cual da natural
mente m argen á dudas, y mucho más cuando la ley di
ce luego que los empleados de la Casa Real que en su 
categoría, sueldo y representación sean iguales á lo s  Je
fes de Administración civil pueden ser compatibles. Yo 
no sé cómo puede establecerse esta p a ridad , y aun creo 
que es imposible que exista, porque las funciones de 
uno y otro no son en nada parecidas; pero por esta razón 
oreo que 110  pueden llamarse empleados los de etiqueta 
de la Casa R ea l, y que todos ellos pueden ser Diputa
dos al mismo tiempo.

Bien sé que hay en Palacio empleados adm inistrati
vos que pueden equipararse á los empleados públicos; 
pero como el Sr. Valdés Mon 110 pertenece á estos, no 
puede igualarse á los del Estado sino por el sueldo, y el 
criterio del sueldo seria el peor posible para establecer 
ese paralelo, porque en Palacio desempeñan las más al
tas funciones algunos Grandes de España, cuyo suel
do no pasa de 8.000 rs.

Auii hay m á s : existen precedentes que confirman 
1q (jue estgy diciendo, y  que fian tenido lugar hace m uy 
poco tiempo. Hace un año se ha declarado •compa
tible con la Diputación el cargo de un empleado de Pa
lacio qqo qo |4enfi más.spe}do que 42.000 rs. ¿Cómo, 
pues, vamos á negar hoy la compatibilidad al Sr. Val- 
des Mon, gue tiene 30.000? ¿No declara compatibles la 
comisión a los Sres, Heredia Spínola, A rm ería, Valde- 
Iqgr^na, Arguinzo.niz, Atalayuelas , Murúa y Cabani- 
lles? ¿P o r qué? Porque nq tienen sqeldq; pues eso es, 
como ántes he demostrado , e f peor criterio que puede 
tenerse. Estos mismos señores pueden tener m añana un 
sueldo en Palacio; ¿hahriamps de arrojarlos por esto de 
aquí? Claro que 1 1 0 , y por consiguiente el sueldo no 
puede ser el que deeida en este caso. Además, ¿cree la

comisión que si el Sr, Valdés Mon renuncia su sueldo 
puedo sor compatible? Pues oso es lo que se desprende 
de los dictámenes de la comisión , á la que ruego^ que, 
atendiendo á estas consideraciones , retire el dictámen, 
y declare que es compatible el cargo que desempeña el 
Sr. Valdés Mon.

El Sr. Duque de F R I A S :  Sres. D iputados, siempre 
que me levanto aquí necesito de vuestra benevolencia, y 
hoy más que nunca , porque no solo tengo quo contes
tar ú  las observaciones del Sr. Ortiz de Zarate, sino 
también que explicar mi posición en estas^ cuestiones, 
puesto que soy el único individuo de la comisión que no 
lie hablado acerca de ellas.

Cuando fui propuesto en las secciones para esta co
m isión , comprendí desde luego que era un cargo muy 
comprometido, sobre todo en este país, donde se da m u
cha im portancia á las personalidades, y donde cási to
dos los hombres públicos son, han sido ó esperan ser 
empleados. Necesitaba, pues, tener un criterio m uy fijo 
para aceptar el cargo; y habiendo observado que la in
mensa mayoría de los Sres. Diputados opinaba en esta 
cuestión por una severidad granelísima, dije en mi sec
ción que, puesto que la ley era prohibitiva, y que las 
excepciones que hay en ella constituían un privilegio, 
este debía aplicarse taxativam ente. Sin em bargo , esto 
110 bastó, y se me preguntó qué baria en caso de duda, 
á lo que contesté que siendo el espíritu general de la 
ley el excluir de aquí á los empleados, en caso de duda 
interpretaría la ley más bien restrictiva que am pliam en
te. En este sentido, pues, di mi voto á los dictámenes* 
que acaban de discutirse, y creí que no habia inconve
niente en aprobarlos, por lo cual no ha podido ménos 
de sorprenderm e verlos combatidos aquí.
- Yo no creo, señores, que los empleados, por ser tales, 
dejen de ser independientes: creo que la independencia 
procede del carácter más que de la posición; pero se 1110 
figura que la ley ha querido evitar la lucha que po - 
dría surgir entre la opinión del empleado y su interés 
personal*, que pudiera ser m uy legítimo; que ha querido 
también evitar que las oficinas queden desiertas en las 
horas de sesión, y por último, que ha tratado de concluir 
con ese clamoreo de las oposiciones, que dicen siempre 
que se ganan las votaciones por los empleados que hay 
aquí.

Este cargo, que todas las oposiciones h acen , es un 
mal muy grande, porque puede, ó llegar á divorciar por 
completo al pueblo y al Gobierno (como decia ayer el 
Sr. Escosura fundado en otras consideraciones), ó hacer 
que los pueblos, acostumbrándose á esta marcha, nom 
bren sus representantes entre los empleados que estan
do en contacto con los Ministros pueden favorecerles 
mejor que los que no lo están. P ara  evitar esto creo yo 
que es m uy conveniente aplicar con m ucha severidad 
esta ley, y que lo seria tam bién que si viene otra, fuese 
aun más severa.

Viniendo ahora al caso del Sr. Valdés Mon , es cier
to que no hay ley n inguna que define los empleados de 
Palacio; pero hay una ley,-la de incompatibilidades,que 
dice que no son compatibles con la Diputación los em
pleos de la Casa Real. Este es el principio generador 
de la le y ; lo demás son excepciones. ¿Está comprendido 
en ellas el Sr. Valdés Mon? Nosotros creemos que no, 
porque la única condición que podemos apreciar en esos 
destinos, que es el sueldo , no llega al que deben tener 
los Jefes superiores de Administración.

Además, como ántes he dicho que si se nos ocurria 
duda iríamos al espíritu de la ley, esto hemos hecho en 
este caso , y hemos encontrado que el espíritu es res
trictivo, y que restrictivam ente debíamos aplicarla.

El Sr. Ortiz de Zárate dice que se declaran com pa
tibles los Mayordomos de sem ana que no tienen sueldo; 
pero hay que tener en cuenta que estos no son verda
deram ente empleados, porque no hacen ningún servicio 
obligatorio, y hasta creo que pueden ausentarse sin pe
dir licencia.

S. S. pregunta si se declararía compatible al Sr. Val
dés Mon si renunciase su sueldo; la comisión 110  tendría 
para qué contestar á esta pregunta: yo diré, sin em bar
go , á S. S. que creo que 1 1 0 , porque el sueldo no es el 
empleo, y m iéntras S. S. tenga e s te , no se le puede de
clarar compatible. Yo ruego; pues, al Congreso que me
dite sobre lo que va á h a c e r , y que si la atmósfera de 
amplitud que aquí se respira hace que 110  se pueda ser 
tan severo respecto de ciertos destinos, y ha ocasionado 
que lógicamente haya tenido aquí lugar lo que se veri
fica con las guindas, que cuando se saca una salen ad
heridas á ella otras v a ria s , no se vuelva á tra ta r de sa
car otra guinda, dando lugar á la desautorización com
pleta de la ley.

Ruego, pues, al Congreso que se sirva aprobar el 
dictámen que se discute.

El Sr. E3GOSURA: R esulta del discurso del Sr. Du
que de Frías un gran cargo para m í, que yo deseo ex
cusar. S. S. decia que convenia conmigo en el divorcio 
que podría resultar entre el pueblo y" el Gobierno por 
las incom patibilidades; pero por otras consideraciones 
que las que yo habia expuesto. Parece que S. S. con es
to me acusa á mí de haber querido barrenar la ley de 
incompatibilidades, y yo no he querido hacer eso. Yo 
creo que las leyes deben respetarse, sean como sean: lo 
que he querido ayer lia sido dem ostrar que dentro de 
esa ley estaban los cargos de que me ocupaba. De ningu
na m anera que la ley era buena ó mala.

El Sr. Duque de f r í a s  : Es cierto que S. S., en el 
fondo de su discurso, defendía ayer que los cargos de 
que se trataba estaban comprendidos en la ley vigente; 
pero no es ménos cierto que se ocupó tam bién de con-* 
sideraciones generales, y á estas me he referido yo por 
la razón que ántes manifestó.

El Sr. o r t i z  DE z a r a t e  ; El Sr. Duque de Frías 
me acusa-de ser arrastrado por la corriente que hoy do
mina en contra de las incom patibilidades: yo en este 
punto voy tan adelante como el Sr. N ocedal; pero ante 
la ley vigente olyifio mis opiniones, y solo trato de apli
carla ta fcu a l es.

S. S. confiesa que no ha encontrado la comisión más 
criterio que aplicar á los empleados de la Casa Real que 
el sueldo ; pero en ese cqso< ¿cómo admite á siete funcio
narios que no tienen ninguno?

El Sr. Duque de FRIAS: Sñores, yo creo que el Sr. Or
tiz de Zárate ha dejado en pié lo que yo dije ántes, por
que nosotros 110  creemos qué los Mayordomos, de sema
na sean empleados, puesto que sus cargos no se han 
creado con sueldo, y 110 hay más criterio' que este para 
saber cuáles son los empleados de la Casa Ftéal.

El Sr. Marqués de FIGUEROA: Me levanto* señores, 
más bien que para hablar en contra, para decir el Sr. Du
que de Frias que los Mayordomos de semana son em

pleados de la Casa R eal; - y no solo lo son , sino que cu 
realidad son aspirantes á un sueldo de 30.000 rs. Yo pre
gunto á la comisión : si en este mom ento alguno de esos 
siete señores que comprende el otro dictámen disfrutara 
ese sueldo, ¿qué decidiría respecto de él? Pues como en 
ese mismo caso so encuentra el Sr. Valdés Mon, yo creo 
que la ley debe ser igual para todos.

E l Sr. Duque de F R I A S :  Nosotros, como no tenemos 
que juzgar de si esas personas son empleados por otro 
criterio que el sueldo, cuando no hay sueldo creemos 
que no hay empleo.

El Sr. Marqués de las A T A L A Y U E L A S  : Estoy com
pletam ente conforme con cuanto ha dicho el Sr. Duque 
de Frias acerca de los Mayordomos de semana.

El Sr. V I E D M A :  Pido que se cuente el número de 
Sres. Diputados presentes para ver si hay número sufi
ciente para tom ar acuerdo, según el art. 478 del regla
mento.

Varios Sres. Diputados: Que sea nom inal la votación.
Verificándose la votación de este modo, resultó apro

bado el dictámen por 57 votos contra 19 en esta forma:
Señores que dijeron sí:
Romero y Robledo.—Conde de X iquena.—Rivero Ci

draque.—Polaneo.—Entram basaguas. — Benedito.—Du
que de F rias.—Ballester.—Peñuelas.-N uñez de Prado.- 
Barca.—U daeta.—A renal.—Marqués de Montevírgen.— 
Heredia L iverm ore.—Viedma.—Ferrandis.—Mas y Sal
vador.—Falces.—López Roberts (D. Dionisio).—Ñuñe-z 
de Arce.—O’Donnell (D. Carlos).—Iñigo.—López Domín
guez. — Camacho.—Sales. —Osorio y Orense.—González 
Carbajal.—Marqués de Torre Orgáz.-Luengo.-Valverde.- 
U hagon.— D’Ocon.— H errero .—Casanueva. — Bernar.— 
Mendez Vigo (D. Antonio).—Marqués de Villamejor.— 
Juez Sarm iento.—Belda.— Schm idt.— Camprodon.—No
cedal.—Herreros.—Esponera.—Marqués de las Atalayue
las.—Pino.—Fernandez Blanco. — Florejachs. — Gómez 
Villaboa.—Villanova. — Salazar.—Navascués.-Alarcon.- 
C astillo—Santa Cruz (D. Juan  José).—Sr. Presidente

Total, 57.
Señores que dijeron n o :
Conde de Campomanes.—Hernández Pinzón.—Perez 

de los Cobos.—Conde de Torre-Novaes.—Marqués de FL
gueroa.—Campoamor.—R iestra.—Reina.—Conde de Hel
redia Spínola.—Conde de Patilla.—Ortiz de Zárate.— 
Echevarría.—R ute.—Valarino. — Moreno Elorza.—Ro
dríguez G u e rra—N eira Montenegro.—Perez Zamora.— 
A guirre Miramon.

Total, 49.
Se leyó el siguiente dictám en:
«La comisión de incompatibilidades propone al Con

greso se sirva declarar que son compatibles con el cargo 
de Diputado las fu nc iones de Gentiles-hombres de Cá
m ara con servicio como Grandes de España y sin suel
do que desem peñan los Sres. Conde de Heredia Spínola, 
Vizconde déla  A rm ería y Conde de Valdelagrana; y las de 
Mayordomos de sem ana sin sueldo, con que están investi
dos los Sres. A rguinzoniz, Marqués de las Atalayuelas, 
Murúa y Gaitán, y Cabanilíes y Federico, por ser dichas 
funciones honores gratu itos, .y venir ejercidas por los 
nombrados con arreglo á  lo. prescrito en el párrafo pri
mero del art. 4.° de la ley de 22 de Junio de 4864.»

No habiendo quien pidiera la palabra en contra, fué 
aprobado sin discusión.

Se leyeron y se anunció que se im prim irían y repar
tirían los dictámenes de la comisión de peticiones com
prendidos desde el núm. £8 hasta el 32 inclusive 
ámbos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para pasado 
m añ an a : los dictámenes que estaban sobre la mesa y 
los que se han leido.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.
M A D R I D .—Hemos recibido y examinado con gusto 

la Memoria anual de la Caja de Ahorros de Madrid y es
tados generales de su /situación y operaciones hasta 3 i 
de Diciembre de 4865, leidos en jun ta  general directiva 
de 47 de Febrero de este año, presidida por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia.

 Conforme á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro
de Fomento, y á lo anunciado- en, el programa de pre
mios ofrecidos por la Biblioteca Nacional para el con
curso del año últim o, se verificará solemne entrega 
del premio acordado á la única obra presentada, hoy á 
la una de la tarde , en el salón del M onetario, pro
pio del mismo establecim iento, leyéndose las Memo
rias relativas á los dos años anteriores.

Presidirá el acto y entregará el premio adjudicado 
el limo. Sr. Director general de Instrucción pública.

    Se ha  publicado el prim er tomo de La Biblioteca
del Hogar i colección de novelas cuyo carácter moráli- 
zador y condiciones de suscricion no pueden ser más 
aceptables.

Este prim er tomo es una novela de la ilustrada es
critora Doña Angela Grassi, titulada El Lujo.

Recomendamos á los padres de familia lá adquisición 
de tan precioso l ib ro , donde se combate esa llaga de 
nuestra sociedad llamada lujo. Nosotros siempre vere
mos con. gusto los escritos que tengan una  tendencia 
moral y favorable para las costumbres.

Se susoribe á las novelas de La Biblioteca del Hogar 
en la Academia tipográfica, Leganitos, 47, bajo.

ANUNCIOS,

LA ESCRITU RA  SOCIAL DE LA CASA J. DE- 
geilh y com pañía, otorgada ante el Escribano D. Maria
no Demetrio Ortiz , ha  sido aprobada por el Gobierno 
civil y Tribunal de Comercio de esta capital con fecha 
22 de Febrero de 4866. 4907*

S A N T O S  D E L  D I A .

San Eulogio, Presbítero y m ártir, y Santa A u re a , 
virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Marzo 
de 4866.

T E M P E R A T U R A  B U  O R A D O S

m /\n  4 e  B a ró m e tro  -*  ----- ---— —  «■— -  D irecc ión  E s ta d o
H O H A S *  re d u c id o  á  0o de l

e a m i l ím e t r o s  R c a u m u r .  C e n tíg ra d o s . y íc u I o. d e l c ie lo .

6 m. 703,62 0°,5 0o,6 E .N .E  Nubes.
9 m. 704,66 3°,0 3*',7 N Idem.

42 . . .  704,92 4o,6 5°,8 N. N.E Cubierto
3 t. 704,56 4°,2 * 5°,3 N .N .E Idem.
6 t. 704,92 2o,7 3°,4 N Cási cub.
9 n. 705,68 U,3 4°,6 N . . . .  Nubes.

Tem peratura máxima del d ia   5°,4 | 6o,7
Tem peratura máxima al sol. .......... 10°,3 % 42a,9
Tem peratura mínima del d ia . . . . . . .  —0o,9 | ’—4°,1

Evaporación en las 24 horas.. 1,9 milímetros. 
L luvia en id. id .........................      » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 40 de Marzo de 4866.

A l t u r a  T e m -
t  n n  1  b » r o m í -  pCr a tu -  D i r e c -  F u e r i a
L O C A -  <r , c a a ® r a e n  E s ta d o  E s ta d »

Y H g ra d o s  cioh  d e l de l
L ID A D E S . c e n te -  . d e l c ie lo  d a  la  m o rm a r  e n  s in ia .  T IC n t0 . ¡ t U0‘ c ,0 lü -

m il in ie -  i e g.
t r o s . ____________ __________ _  ______ _ ________ _

B ilb ao .. .  762,6 3,2 N. O .. Brisa. C.°, gra.° P.oleaj.
O viedo... 769,2 4,6  N. E .. V.°fte. Casi cu. »
C oruña... 766,0 8,2 N. E .,  Brisa. Chubas. G ruesa
Santiago. 767,0 6,0 N  Vien, Nubes »
Badajoz.. 764,7 44,0 N  Brisa. Despej. . »
S a n F .0. .  763,5 44,4 ]N .N.E Brisa. Alg. n u . Riz&da.
S ev illa .. .  763,9 9,4 |N. O .. (ídem . Nubes» . *

Alicante*. 760,9 9,0 N. O.. Idern. Celajes.. T ranq .a
Murcia.*. 762,3 9,3 N. O... V ien.0 .Nubes. . »
Valencia. 759,4 9,0 O. . . .  Brisa. Despej.0. »
P a lm a .. .  759,3 9,% O . . . , .  Idem . N u b es .. Oleaje.
Barcelona 738,4 8,0 N . . . . . I d e m .  Id e rn ...  Tranq.*
Zaragoza. 757,4 5,6 K .O .» Idem . Despej.0. »
S o r i a . . . .  760,4 1,3 X. E . .  V ien.0 Cubierto »
B urgos... 764,0 0,6 X  Brisa. I d e m .. .  »
Valladolid 767,9 LO N .E * . Idem . Cási cub. »
Salaman.* 762,4 0,2 jN— . V ien.0 Cubierto »
C id-R eal. 762,7 8,0 N.CL. Brisa. Nuboso. »
Albacete . 762,9 2,2 O. N. O V.° ftc. Nubes.. .
B r e s t . . . .  769,4 5,0 N .N .E  Brisa. Cubierto Tranq.*
B ay o n a .. 761,0 4,0 ¡E .. . .  Calma Idem , . .  Muy a.a
Ge-tte,. . .  758,0 6,0 ¡N. O .. Brisa. C elajes.. Tranq.4
Marsella.. 756,5 4,9 N .O .. Idern. Despej.0. Gruesa.
Coruña el

dia 9 ...  762,3 8,6 N. E . .  V ien.0 Nuboso , Rizada.
Santiago, 764,3 3,4 X  Calma Lluvioso »
Badajoz. . 759,5 9,0 N   Brisa. Despej.0 »
San F .Y . 764,7 44,8 N .G .. V.°ftc. A lg /nub  Picada.
S ev illa ... 764,3 11,2 O   V ien.0 N ubes... »
T a rifa .... 763,3 18,2 Vario Brisa íd e m .. .  T ranq ,“
G ranada. 761,0 4,7 E .........  Idem. Nublado. »
M ürcia.. . 759,2 12,8 O.S.O. Idern, N ubes... »

, D IRECCIO ÑldÉN ERA L DE TELÉGRAFOS^ 
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bil

b ao , Ciudad-Real, G ranada, Patencia, San S ebastian , 
Santander, Tarragona y Zamora, y nevado en Burgos, 
Jaén, Logroño, León, Pam plona, Soria, Salam anca, 
Secrovia, Toledo y \  itoria.

O B SE R V A T O R IO  IM PER IA L  D E  PA R IS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Marzo de 4866 d ¡as ocho de la m añana ,

B a r ó m e tro  T Cm p e r a tu -  D ire c c ió n  
e n  m ilu n e -

L G C A L ID A D E S . t ro s  á  0 o y ra  e n  g ra d o s  d e l E s ta d o  de l c ie lo , 
a l n iv e l  d e l , . .

sn a r. c e n t íg ra d o s ,  v ie n to .

S.Petersburgo 760,8 -“ 10°,0 N .E . . .  Despejado.
Stokolnro  760,9 —2°,5 E .Cubierto.
Viena............... 751,8 6o,0 , 0 . Nubes.
B e rn a   762,4 —0°,1 S. E . . .  Idem.
G rcenw ich ... .* » >* »
B ruselas  744,2 4‘,0 S. S. 0 . Lluvia.
D unquerque.. 743,3 3°,0 S. O ... Nubes.
p a r ís ...............  747,3 2°,8 S .Muy nubl.°
B urdeos  731,6 7o,0 O .Lluvioso.
L yon...............  7oo,8 7°$ S .Despejado.
T u rin   >» » » v
F lo ren c ia .. . 753 7 » S .O , . .  Nubes,
Rom a..............  754,4 10Y1 O   Idem.
Ndooles  753,5 40°,4 O .jldem.

Alcaldia-CÜorregímiento de fttadrid.

De los partes remitidos eií este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E  H O Y .

6.061 arrobas de trigo.
^ 722 ídem de harina.
5.439 idem .de carbón.

462 v acas, que hacen 68.543 libras de peso.
399 carneros, que hacen 9.073 libras de peso.
543 cerdos degollados a y e r , que hacen 444.327 li

bras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,400 á 5,400 escudos arroba , y 
de 0,236 á Q,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,260 á 0,308 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,300 á 0,600 escudos libra.
Despojos de ce rdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6,100 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 43,400 escudos a rroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de. dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,220 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................ 2.878 fanegas.

Precio m edio  4,349 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 10 de Marzo de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor. Mnrfinés do. San Rnt.nrninn.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 40 de Marzo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 40-05, 
40 , 03, 39-93 y 40-00, 40-35 y 50 pequeños; á plazo, 
40-20, 23, 20 y 15 fin cor. vol.

Idorn del 3 por 400 diferido, publicado , 37-40 y 13; 
á plazo, 37-23 y 43 fia cor. voh

Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado’ 
33-00 d.

Idem do segunda id . , publicado, 20-00.
Idem del personal, no publicado, 20-65 d.
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 

id em , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publica

do , 88-90 , 89-00 y 88-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., publicado, 
85-75.

Idern de á 2.000 r s . , no publicado , 88-00 d.M
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000rs.,id., 83-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

84-50 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

2.000 rs., id . , 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, prim era em isión, publicado, 404-00.
Idem id. id., segunda emisión, no publicado, 403-50.
Obligaciones del Estado por ferro -carriles, publi

cado, 73-40 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 446-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-23.
París á 8 dias v ista, 5-01 d.

Plazas del reino .

D a ííe . B e n efic io  D a llo . B e n e f ic io

A lbacete  » 4 L u g o   » */4
A lican te . . . .  » 2 Málaga  » i / 4
A lm ería  » 4 M urcia  » i y 4
‘A vila  » % Orense  . y4 »
B a d a jo z ... . .  » ^óp. Oviedo  » y4
B arce lo n a ... » 2 P a le n e ia .. .  » 4
B ilbao  » 4 Pam plona.. » 2
B u rg o s   » Pontevedra. » »
Cáceres  » 4 Salam anca. » y4
Cádiz  í y  p. » San Sebas-
Castellon  » 4 tian   » 2 y2 d.
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » 2 y4d.
Córdoba  » i  % Santiago. . .  » y2
C o ru ñ a   par.. » Segovia  » y2 d.
C uenca  » %d. Sevilla  » , i  y
G erona   » 4 S o r i a p a r .  »
G ranada   » 4 Tarragona.. » 4
G uadalajara. » 4 T eruel  » y%
Huolva  » % Toledo  »
H uesca   » » V alencia, , .  » 4 */
Ja é n ..............  » 4 V alladolid.. » 4 ^ d .
L eó n   » y2 V itoria  » i d .
L érida  » 4 Z a m o ra .. . ,  » %, d.
L ogroño   » 1 Z aragoza.. ,  » 2 d.

1

ESPECTÁCULOS.

T ea t r o  R e a l . A las ocho y media de la noche.— 
F unción  98 de abono.—Segundo turno .—La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las cuatro y m e d i a  de la 
tarde.—El pilluelo de París.—Baile.—El Abate Pirracas.

A las ocho y  media de la noche. — Función 452 de 
abono. — T urno par y  segundo de tres. — La tragedia 
nueva original en cinco actos La muerte de César.

T eatro  d e l  C ir c o . —A las cuatro y media de la tar
de.—El abogado de pobres.—Baile.—Los muebles de Don 
Tomás.

A las ocho y  media de la noche.—Función 424 de 
abono.—Turno prim ero.—Dulces cadenas. — Baile.—La 
tapa de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las cuatro y  media de la 
tarde.—D. Genaro. — El colmillo de e l e f a n t e . — Cuadros 
mímico-plásticos.—Buenas noches, Sr. D. Simón .

A las ocho y  media de la noche.—Por conquista.— 
El colmillo de elefante.—Un pleito.

T ea tro  d e  V a r ie d a d e s . — A la s  cuatro y mediado 
la tarde.—Sancho García.— Pared por medio.

A las ocho y  media de la noche.—El dram a en cuatro 
ac to s, original y en v e rso , de D. Antonio Gil y Zárate, 
Guzman el Bueno.— El juguete nuevo en un acto Pared 
por medio.

T eatro  de  la N u ev a  I n fa n til  ( Platería de Martí
nez),—A las cuatro y media do la tardo. — Una carta á 
la Virgen.—Lola la gitanilla.— El pastor de B ni trago.— 
Baile.


